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1. Aspectos generales
En el proceso penal y principalmente en el derecho probatorio no se logrado comprender la importancia que tiene la cadena de custodia de la prueba, como medio de introducción y producción de la prueba dentro del proceso y el cual a su vez le da el carácter de licitud o legitimidad de la prueba. Es decir existe una relación estrecha entre la cadena de custodia de la prueba y el principio de licitud y legitimidad de la prueba, ya que el primero está inmerso en el segundo.
Por medio de este artículo se pretender establecer los diversos mecanismos o procedimientos de cadena de custodia de los diversos indicios materiales, con la finalidad conocer la forma correcta como se legitimaria la introducción y producción de naturaleza material.
Para efectos de realizar un abordaje más idóneo sobre la temática en estudio, se utilizará literatura nacional y extranjera, sobre los diversos procedimientos  de ejecución de la cadena de custodia, sea recolección, levantamiento, embalaje, entre otros.

De previo a desarrollar los citados procedimientos, tenemos la reflexión del autor Vanderbosh (1991:79)  con respecto a los métodos en la colección, marca y embalaje:

Los métodos correctos empleados en la colección, marca y empaque de la evidencia, se puede anular si usted no puede dar razón de las personas que la han manejado, examinado o almacenado. A todo este proceso que se relaciona con la evidencia se le llama "cadena de posesión". Esta cadena de posesión se inicia cuando usted descubre la evidencia. Continúa hasta el momento en que los especímenes se presentan en la Corte. Como oficial de testimonio, usted debe conocerla y ser capaz de establecer la posesión en todo momento. Si usted no
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conocerla y ser capaz de establecer la posesión en todo momento. Si usted no puede informar sobre una firma, o cualquier etapa en el manejo de un objeto que se presente como prueba, la defensa inmediatamente pondrá en duda la integridad y la admisibilidad de la evidencia y, lo más probable es que no permita su admisión en el caso. Usted puede establecer la cadena de posesión y proteger la integridad de la evidencia, siguiendo estas normas de seguridad: 1. Limite el número de individuos que manejan la evidencia, desde el momento en que se presenta en la Corte. 2. Si la evidencia deja de estar bajo su control, entonces: a) indique en sus notas a quién fue entregada; b) la fecha y hora; c) la razón por la que se entregó a otra persona; d) cuándo y por quién fue devuelta. 3. Asegúrese de que las personas que manejan la evidencia pongan su nombre, número de insignia y asignación en el paquete. 4. Obtenga un recibo firmado por la persona a quien se entrega la evidencia. A su vez, firme la relación de recibos o el recibo necesario, cuando la sección de objetos requisados le devuelva el objeto para su presentación en una audiencia de la Corte o de un Gran Jurado. 5. Cuando devuelvan la evidencia, verifique usted la marca de identificación del espécimen  y asegúrese de que es el mismo objeto que usted entregó. Determine si se encuentra en las mismas condiciones que cuando fue requisado. 6.  Cuando le devuelvan la evidencia, asegúrese de que se encuentra en las mismas condiciones o estado que cuando usted la encontró. Usted debe estar pendiente de las condiciones del espécimen y si este ha sufrido cambios durante el análisis de laboratorio. Cualquier cambio en su apariencia física deberá declararse ante la Corte. 

El anterior nos hace ver la importancia que tiene el mantener la continuidad de la posesión de la evidencia para evitar cualquier vicio que produzca la nulidad de la misma.

A continuación se expondrá los diversos tipos de indicios materiales, que se podrían considerar como las comunes que se encuentran en el lugar de los hechos.

Asimismo en cuanto a los indicios materiales que no se  haga mención en este capítulo, le resultan aplicables todas las reglas de cadena de custodia indicadas anteriormente

2. Elementos pilosos
Para Molina (1997:14) la búsqueda de elementos pilosos debe ser minuciosa, ordenada u completa, de otra forma pasarán inadvertidos en función de su escasa magnitud, a pesar de que constituyen uno de los indicios más comunes.

En la práctica, los elementos pilosos comúnmente se encuentran acompañados de sangre, escamas de pintura, fragmentos de vidrio, líquido seminal, grasa, fragmentos metálicos y polvo.

Para la localización de elementos pilosos, es necesario agudizar la vista, utilizando el sentido común y luz rasante que es aquella que se coloca rozando ligeramente la superficie donde esperamos encontrar estos pequeños indicios. Este tipo de luz rasante hace que los elementos pilosos luzcan brillantes y así sobresalgan de la superficie estudiada.

En igual sentido Salas (2004:50) indica que debe utilizarse una fuente de luz intensa para localizar sobre la superficie o revisar fibras o elementos pilosos, los cuales brillan al aplicar la luz oblicua y variando el ángulo de inclinación de la luz. Si no cuenta con esta fuente utilice foco o linterna.

Con respecto al levantamiento Molina (1997:18) sostiene lo siguiente:

En lo posible, los elementos pilosos deben ser enviados al laboratorio en su soporte original, esto quiere decir, que deben remitirse en el cuchillo, piedra, botella, arma de fuego, vidrio, navajilla, etc., donde fueron localizados. Es recomendable que sea en el laboratorio donde se realice el levantamiento de estos indicios; pues allí se toman las medidas y cuidados del caso para evitar producirles lesiones o sumarles algunas nuevas.

Cuando lo anterior no es posible, pues los elementos pilosos se encuentran en un vehículo, sofá, pared, puerta, ventana, etc, es necesario realizar el levantamiento, tomando en cuenta las siguientes medidas:

a) Los elementos pilosos se levantan con mucho cuidado con la ayuda de una pinza de metal delgada, ideales para evitar producir o sumar lesiones a los elementos pilosos al momento del levantamiento. Las pinzas deben de tener las puntas cubiertas con un hule o plástico esto para no producir o sumar lesiones al elemento piloso, lo anterior por cuanto en el análisis microscópico posterior esas lesiones serán observadas sin poderse discriminarse entre aquellas producto de la comisión del delito y las ocasionadas por una incorrecta manipulación. Posteriormente esas observaciones erróneas se incluirán en el dictamen criminalístico  final y su interpretación será equivocada.

b) No se debe agregar agua u otro líquido para facilitar el levantamiento de los elementos pilosos, pues esta maniobra ocasiona la pérdida de adherencias tales como sangre, semen, tierra, etc., que pueden ser importantes en el momento del análisis  tricológico microscópico.

c) No levante los elementos pilosos con cinta adhesiva transparente, pues de hacerlo provocará daños: la pérdida de escamas (estructuras localizadas en la superficie de los elementos pilosos), característica importante para la determinación de su origen (ésta característica establece sí los elementos pilosos son de origen animal o humano); la cinta adhesiva, además, facilita la pérdida de adherencias ya que el pegamento es difícil de remover.

d) No hale los elementos pilosos a tal punto que los reviente o deforme, pues esta acción produce alteraciones observables mediante vista microscópica longitudinal, sin poderse discriminar si fueron producidas en el momento de cometerse el delito o por la incorrecta manipulación, en el momento del levantamiento de los mismos.

e) No corte los elementos pilosos, hálelos ("o sea arránquelos de raíz"), si las circunstancias lo obligan a cortarlos, anótelo en el sobre que contiene el elemento piloso. Esta observación es importante en el momento del estudio microscópico.

Por otro lado Salas (2004:49) señala que en caso de que existan elementos pilosos y fibras muy obvias y superficiales que corran el riesgo de perderse durante la manipulación o por efecto de factores como el viento, recoléctelos con la pinza con cubierta de hule, colóquelos en el doblez de un trozo de papel e introdúzcalos dentro de un sobre de papel manila de tamaño apropiado. Recuerde embalar y enviar por separado fibras y elementos pilosos. En el caso de fibras y elementos pilosos difíciles de percibir visualmente, colóquelos primero en una hoja de papel de color que contraste al del elemento piloso o fibra, antes de incluirlos en el sobre. Cierre el sobre de manila con cinta adhesiva.

En lo atinente al embalaje se tiene los puntos de vista de Molina (1997:22) en los siguientes términos:

Cuando los elementos pilosos son enviados al laboratorio en su soporte original, estos deben ser embalados por separado y en bolsas de papel, nunca en bolsas de plástico, por cuanto el proceso de fabricación del plástico involucra la participación de electricidad, por lo que la bolsa se encuentra cargada de electrostática; esto hace que los elementos pilosos se adhieran fácilmente a las paredes y al momento de extraer los indicios de la bolsa estos sufren pérdida de escamas (lesión importante al momento de la comparación). El embalaje en bolsas de papel es conveniente pues las prendas, además de elementos pilosos, contienen fluidos biológicos (sangre, semen, saliva, sudor) que sufren el proceso de putrefacción que se hace crítico en las bolsas plásticas.

Las prendas deben embalarse en bolsas de papel que se identifiquen plenamente, con la siguiente información:

- Lugar donde fue levantada la prenda que contiene.
- Delito en el que se encuentra involucrado.
- Fecha de levantamiento.
- Nombre de la persona que realizó el levantamiento de la prenda u objeto.
- Descripción de la muestra.

Si los elementos pilosos fueron levantados de su suporte original, éstos deben colocarse en bolsitas de papel (nunca en tubos de ensayo), pues, producto de la manipulación hasta el laboratorio, en muchas ocasiones, los tubos de ensayo se quiebran y además de constituir un peligro para el personal que los manipula, al quebrarse el recipiente que los contiene, los elementos pilosos se confundirán, perdiendo éstos su valor, pues no se sabrá a ciencia cierta la procedencia de los mismos.

Por las razones antes mencionadas se recomienda embalar los elementos pilosos dubitados o cuestionados (entiéndase como los elementos pilosos levantados de la escena, de la víctima o de cualquier prenda) e indubitados (elementos pilosos de los cuales conocemos su origen y que utilizamos como patrón de comparación) en bolsas de papel preparadas para tal fin o improvisadas y separadas.

Las bolsas contendrán además de la citada información la siguiente:

- Si el elemento piloso fue levantado mediante el uso de fuerza.
- Si el elemento piloso se reventó en el momento del levantamiento.
- Alguna otra información importante relativa a la naturaleza del hecho.
- Si el elemento piloso fue cortado.

Cuando el indicio que envíe al laboratorio corresponda a prendas de vestir ya sea de ofendidos o imputados, éstas deben embalarse por separado entre sí y por individuo; por ejemplo, en un caso de violación  donde hay un presunto imputado y una ofendida, se enviarán gran cantidad de prendas, embaladas separadamente en bolsas de papel e identificadas con el nombre de la persona a la que pertenecen.

La separación individual se debe a que en el laboratorio se tratará de localizar en ellas elementos pilosos que se trasladaron del imputado a la ofendida y viceversa, por el principio básico de transferencia de partículas.

Estudios realizados, con base en el principio de adherencia, han demostrado que cuatro horas después del intercambio de partículas, sólo quedan adheridas a la prenda el 18% de las partículas intercambiadas y luego de 34 horas sólo el 3% permanecen adheridas a la prenda. Por esta razón, la separación de las prendas individualmente en bolsas de papel es imprescindible, ya que al encontrarse un elemento piloso dentro de la bolsa que contiene una prenda correctamente embalada, podemos asumir, al hacer el levantamiento, que se encontraron originalmente adheridos a la única prenda que contiene la bolsa, no será así el caso de prendas de imputados y ofendidos embaladas juntas, ya que no se sabrá a ciencia cierta a qué prenda se encontraba adherido el indicio, y por lo tanto, a que persona podrá pertenecer, perdiendo éste todo valor como prueba.

Con respecto a la etapa de análisis pericial,  la citada autora señala  que la información que se contenga en la solicitud del dictamen criminalístico es de suma importancia para el laboratorio ya que le permite ubicar el indicio que se adjunta a ella dentro de la escena y orienta al analista.

La solicitud debe contener la siguiente información básica:

1. Referencia (en lo posible datos como):


- Número de sumaria (Número que le asigna la Autoridad Judicial)
-Delito que se investiga (dato sumamente importante)
-Nombre del imputado
- Nombre del ofendido.

2. Descripción detallada de los diferentes indicios que se adjuntan a la solicitud. Recuerde que de la diligencia del investigador depende el resguardo de la cadena de custodia.

3. Descripción del lugar de donde fue levantado el elemento piloso, objeto o cualquier indicio que se adjunta a ella, esta información es sumamente importante.

Finalmente en relación con la cadena de custodia Molina (1997:24) nos expone lo siguiente:

Además de los cuidados ya señalados, es muy importante  tener presente el cuidado de la CADENA DE CUSTODIA: Puede significar la diferencia entre un hecho apegado al quehacer correcto de la administración de justicia y otro, por faltas de sucesión o transferencia de los objetos para su análisis, produzcan resultados negativos para ella. Errores en la cadena de custodia ocasionan  que los indicios pierdan su valor como tales: por ello confeccione los conocimientos (descripción de la prenda u objeto entregado) y solicitudes, tan claras y extensas como sea preciso, garantizándole al proceso toda la legalidad y supervisión que les es propio. Analizado lo anterior con respecto a los indicios relacionados con biología forense, tome todos los cuidados del caso en relación con su fijación en la escena, levantamiento, manipulación, embalaje y envío de los mismos al laboratorio forense, pues de todo ello y del cuidado que se ponga en hacerlo dependerá un resultado científicamente eficiente y legalmente aceptado.
 
Para concluir con respecto al tema de estudio, Salas (2004:50) considera  que debe rotularse cada sobre con información sobre el área de dónde se recolectaron los indicios y lo que contiene. Si dentro del sobre hay canas, estas deben ser colectadas sobre un fragmento de papel oscuro plegado de manera que se evite su pérdida y luego introducirlas en el sobre respectivo. Embale, rotule y lacre.

3. Huellas dactilares
En materia de recolección de huellas, se expondrá los aspectos más relevantes por parte  de Rescia (1998:160), en los siguientes términos:

La recolección de huellas debe dirigirse de acuerdo al tipo de delito cometido. No obstante para todos los delitos rigen los mismos principios de la búsqueda lofoscópica.

Es esencial que el recolector lofoscópico adjunte datos concernientes a la localización de huellas. Esto podría ayudar en un juicio oral y público. Tal información se refiere a la posición que tenía la huella (s) en la superficie, esto cuando existen varias huellas juntas.

Así ayudaría a determinar con precisión a cuales dígitos de la mano corresponden, lo que facilitaría la comparación lofoscópica por parte del técnico.

Otro aspecto importante de mencionar, es en relación con el estado de la huella. Si tenía alguna capa de polvo o estaba un poco opaca o si la huella se levantó de la parte interna o externa de una aletilla, puerta o parabrisas de un vehículo, vidrio de un negocio comercial o casa de habitación.

También hay que poner en práctica todas las medidas necesarias para que otras personas no toquen los objetos donde supuestamente existen huellas. Para ello pueden reunirse a los miembros de la familia en un solo lugar de la casa, oficina, centro comercial. Es preciso estar atento si concurren al sitio del suceso otras personas relacionadas al caso, como el médico forense, autoridad judicial de turno, investigadores, para que no entren en contacto con superficies que luego revisará el encargado de colectar las huellas. El uso de una buena linterna, especialmente en aquellos lugares un poco oscuros, facilitará el trabajo, ya que las huellas pueden descubrirse mirando desde un ángulo adecuado.

En cuanto a la fijación, fotografía y levantamiento de huellas latentes,  Rescia (1998:175) nos ilustra el procedimiento de la siguiente forma:

En el sitio del suceso o en el laboratorio, el colector aplicando los materiales apropiados  hará visibles las huellas latentes localizadas. Luego fijará cuáles son las huellas que va a levantar y las numerará usando flechas adhesivas para tomar las respectivas fotografías. Las huellas deben ser rotuladas en número correlativo. Lo mismo el objeto o superficie en donde se encuentra la huella debe ser numerado, para demostrar con exactitud los lugares en que se encontraban las huellas.

De acuerdo con las posibilidades, las fotografías serán tomadas desde diversos ángulos para establecer la ubicación del objeto con las huellas, en el área general de la escena del crimen, lo mismo que debe fotografiarse el lugar y la huella latente. Todo ese procedimiento se aconseja llevarlo a cabo para dejar constancia del estado de las cosas.

Las huellas moldeadas, coloreadas, halladas en el sitio del suceso que presenten crestas papilares aptas para estudio lofoscópico, se fotografían siguiendo las mismas indicaciones  para huellas latentes.

Efectuadas las fotografías de las huellas latentes, se levantan del soporte usando cinta adhesiva transparente. La cinta es colocada encima de la huella y con poca presión ejercida en una sola dirección el rastro de la huella se pega a la cinta. Luego se coloca en un documento oficial donde tiene una serie de datos que deben ser llenados por el colector.

Finalizada la inspección ocular o bien en el laboratorio, el recolector llenará el acta de levantamiento para dar validez legal al acto y cumplir con lo estipulado en el artículo 136 del Código Procesal Penal.

Para efectos de complementar la anterior posición del citado autor, a continuación se expondrá el contenido del numeral en mención

Artículo 136.- Regla general
"Cuando uno o varios actos deban hacerse constar en un acta, el funcionario que los practique la levantará haciendo constar el lugar y la fecha de su realización. La hora constará cuando la ley o las circunstancias lo requieran.
 
El acta será firmada por quien práctica el acto y, si se estima necesario, por los que intervinieron en él, previa lectura. Si alguien no sabe firmar, podrá hacerlo, en su lugar, otra persona, a su ruego o bien un testigo de actuación."

Asimismo en lo que respecta al presente tema de estudio, Brenes (1996:13) nos expone una serie de observaciones de gran importancia en los siguientes términos:

En cuanto a la fijación  una vez revelada la huella latente se procede a fijarla mediante testigos numéricos. Se rotula el objeto o superficie en donde se encuentra la huella y luego se realiza el mismo trabajo con el rastro latente. Para ello se utiliza unas flechas adhesivas que se colocan señalando la huella y se le escribe el número que le corresponde (desde el número 1 hasta el final)

De igual forma se procede con las huellas moldeadas y coloreadas.

En lo concerniente a la fotografía es uno de los recursos más importantes con que cuenta la lofoscopia para llevar a cabo su propósito. Será tomadas desde diversos ángulos para establecer la relación del objeto o superficie que tiene las huellas con el sitio del suceso.

Por último, se procede a obtener una foto de acercamiento de la huella latente.

La fotografía debe realizarse para dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 4, inciso 4 de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial, en donde señala muy claro que se debe dejar constancia del estado de las cosas.

Antes de proceder a levantar la huella latente, se hace necesario tomar la respectiva fotografía, pues se corre el riesgo de destruirse en esta operación. Además es importante para demostrar ante el Ministerio Público y el Juez, el lugar específico donde estaba la huella y evitar cualquier duda.

En ocasiones no es tan nítida la huella latente recolectada, por consiguiente se puede acudir a la fotografía para examinar los detalles característicos.

Finalmente en relación con el levantamiento una vez que se ha revelado y fotografiado las huellas, se procede a levantarlas usando cinta adhesiva transparente.

La cinta transparente que se usa en los levantamientos de huellas, tiene una superficie adhesiva duradera, y facilita su manejo en lugares curvos, y planos. Su tamaño varía para este propósito y las casas comerciales las ofrecen desde una y media pulgada de ancho hasta cuatro o más pulgadas.

a. Uso de la cinta transparente: se utiliza  un pedazo de cinta amplio para cubrir la huella latente y dejar un margen grande.

b. La cinta se separa del rollo con un movimiento continuo, ya que si se interrumpe dejará sobre la cinta  marcas en forma de líneas.

c. Se coloca la cinta sobre la huella latente en forma pareja, de esta manera eliminamos cualquier posible arruga o aire atrapado, lo cual podría dañar la huella. Esto se logra sosteniendo uno de los extremos de la cinta y colocando el otro extremo sobre el margen derecho o izquierdo de la huella latente.

d.  Alise cuidadosamente con los dedos el resto de la cinta, hasta cubrir totalmente la huella incluyendo el margen que debe ser aproximadamente tres centímetros. Evite dejar burbujas de aire.

e. Para proceder a levantar la huella, se despega uno de los extremos y se levanta en forma suave, pareja y con un movimiento continuo.

f. La huella latente se traslada a una tarjeta apropiada, en forma similar a la colocación de la cinta sobre la huella para levantarla.

Después de efectuado el levantamiento de las huellas latentes, se llena el acta de levantamiento de huellas y se procede a la toma de las impresiones digitales o palmares de descarte.

Asimismo en relación con el acta de levantamiento de huellas  y la solicitud de dictamen, Brenes (1996:22) ha sostenido lo siguiente:

El acta de levantamiento de huellas se confecciona para darle validez legal a la recolección de las  huellas.

Entre los errores más frecuentes que debe evitarse se tienen los siguientes:

a. Omiten anotar el nombre de la persona que le tomaron las impresiones digitales o palmares.

b. Falta la firma de la persona a quién le tomaron las impresiones y el nombre de quién las tomó.

c. A muchas de estas tarjetas las hace falta nitidez, quizás porque la persona no se lavó las manos.

d. Algunas les hace falta rodaje en los dedos o vienen las manos invertidas, con mucha o poca tinta.

e. En ocasiones levantan huellas palmares y lo que remiten son tarjetas decadactilares (de dígitos).

Finalmente el citado autor señala en cuanto a la solicitud de dictamen lo siguiente:

Para que las huellas latentes sean analizadas por los técnicos criminalísticos en lofoscopia  deben remitirse al archivo criminal junto con la solicitud de dictamen, acta de levantamiento de huellas de impresiones digitales o palmares de descarte.

La misma persona que levanta las huellas y firma el acta de levantamiento, registro de las huellas latentes, debe remitir la solicitud de dictamen para evitar romper la cadena de custodia.

Debe coincidir el número de huellas anotadas con el acta de levantamiento con las de la solicitud de dictamen.

Cuando soliciten comparar las huellas con determinado número de expedientes de Delegación, anote el nombre de la persona que le corresponde ese número, pues en algunas ocasiones ese número fue refundido en un número de San José.

También en la solicitud deben escribir el número de rollo fotográfico donde están las tomas de las huellas tanto latentes como coloreadas o moldeadas.

4. Armas de fuego
En materia de recolección de huellas, se expondrá los aspectos más relevantes por parte  de Rescia (1998:160), en los siguientes términos:

La recolección de huellas debe dirigirse de acuerdo al tipo de delito cometido. No obstante para todos los delitos rigen los mismos principios de la búsqueda lofoscópica.

Es esencial que el recolector lofoscópico adjunte datos concernientes a la localización de huellas. Esto podría ayudar en un juicio oral y público. Tal información se refiere a la posición que tenía la huella (s) en la superficie, esto cuando existen varias huellas juntas.

Así ayudaría a determinar con precisión a cuales dígitos de la mano corresponden, lo que facilitaría la comparación lofoscópica por parte del técnico.

Otro aspecto importante de mencionar, es en relación con el estado de la huella. Si tenía alguna capa de polvo o estaba un poco opaca o si la huella se levantó de la parte interna o externa de una aletilla, puerta o parabrisas de un vehículo, vidrio de un negocio comercial o casa de habitación.

También hay que poner en práctica todas las medidas necesarias para que otras personas no toquen los objetos donde supuestamente existen huellas. Para ello pueden reunirse a los miembros de la familia en un solo lugar de la casa, oficina, centro comercial. Es preciso estar atento si concurren al sitio del suceso otras personas relacionadas al caso, como el médico forense, autoridad judicial de turno, investigadores, para que no entren en contacto con superficies que luego revisará el encargado de colectar las huellas. El uso de una buena linterna, especialmente en aquellos lugares un poco oscuros, facilitará el trabajo, ya que las huellas pueden descubrirse mirando desde un ángulo adecuado.

En cuanto a la fijación, fotografía y levantamiento de huellas latentes,  Rescia (1998:175) nos ilustra el procedimiento de la siguiente forma:

En el sitio del suceso o en el laboratorio, el colector aplicando los materiales apropiados  hará visibles las huellas latentes localizadas. Luego fijará cuáles son las huellas que va a levantar y las numerará usando flechas adhesivas para tomar las respectivas fotografías. Las huellas deben ser rotuladas en número correlativo. Lo mismo el objeto o superficie en donde se encuentra la huella debe ser numerado, para demostrar con exactitud los lugares en que se encontraban las huellas.

De acuerdo con las posibilidades, las fotografías serán tomadas desde diversos ángulos para establecer la ubicación del objeto con las huellas, en el área general de la escena del crimen, lo mismo que debe fotografiarse el lugar y la huella latente. Todo ese procedimiento se aconseja llevarlo a cabo para dejar constancia del estado de las cosas.

Las huellas moldeadas, coloreadas, halladas en el sitio del suceso que presenten crestas papilares aptas para estudio lofoscópico, se fotografían siguiendo las mismas indicaciones  para huellas latentes.

Efectuadas las fotografías de las huellas latentes, se levantan del soporte usando cinta adhesiva transparente. La cinta es colocada encima de la huella y con poca presión ejercida en una sola dirección el rastro de la huella se pega a la cinta. Luego se coloca en un documento oficial donde tiene una serie de datos que deben ser llenados por el colector.

Finalizada la inspección ocular o bien en el laboratorio, el recolector llenará el acta de levantamiento para dar validez legal al acto y cumplir con lo estipulado en el artículo 136 del Código Procesal Penal.

Para efectos de complementar la anterior posición del citado autor, a continuación se expondrá el contenido del numeral en mención

Artículo 136.- Regla general
"Cuando uno o varios actos deban hacerse constar en un acta, el funcionario que los practique la levantará haciendo constar el lugar y la fecha de su realización. La hora constará cuando la ley o las circunstancias lo requieran.
 
El acta será firmada por quien práctica el acto y, si se estima necesario, por los que intervinieron en él, previa lectura. Si alguien no sabe firmar, podrá hacerlo, en su lugar, otra persona, a su ruego o bien un testigo de actuación."

Asimismo en lo que respecta al presente tema de estudio, Brenes (1996:13) nos expone una serie de observaciones de gran importancia en los siguientes términos:

En cuanto a la fijación  una vez revelada la huella latente se procede a fijarla mediante testigos numéricos. Se rotula el objeto o superficie en donde se encuentra la huella y luego se realiza el mismo trabajo con el rastro latente. Para ello se utiliza unas flechas adhesivas que se colocan señalando la huella y se le escribe el número que le corresponde (desde el número 1 hasta el final)

De igual forma se procede con las huellas moldeadas y coloreadas.

En lo concerniente a la fotografía es uno de los recursos más importantes con que cuenta la lofoscopia para llevar a cabo su propósito. Será tomadas desde diversos ángulos para establecer la relación del objeto o superficie que tiene las huellas con el sitio del suceso.

Por último, se procede a obtener una foto de acercamiento de la huella latente.

La fotografía debe realizarse para dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 4, inciso 4 de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial, en donde señala muy claro que se debe dejar constancia del estado de las cosas.

Antes de proceder a levantar la huella latente, se hace necesario tomar la respectiva fotografía, pues se corre el riesgo de destruirse en esta operación. Además es importante para demostrar ante el Ministerio Público y el Juez, el lugar específico donde estaba la huella y evitar cualquier duda.

En ocasiones no es tan nítida la huella latente recolectada, por consiguiente se puede acudir a la fotografía para examinar los detalles característicos.

Finalmente en relación con el levantamiento una vez que se ha revelado y fotografiado las huellas, se procede a levantarlas usando cinta adhesiva transparente.

La cinta transparente que se usa en los levantamientos de huellas, tiene una superficie adhesiva duradera, y facilita su manejo en lugares curvos, y planos. Su tamaño varía para este propósito y las casas comerciales las ofrecen desde una y media pulgada de ancho hasta cuatro o más pulgadas.

a. Uso de la cinta transparente: se utiliza  un pedazo de cinta amplio para cubrir la huella latente y dejar un margen grande.

b. La cinta se separa del rollo con un movimiento continuo, ya que si se interrumpe dejará sobre la cinta  marcas en forma de líneas.

c. Se coloca la cinta sobre la huella latente en forma pareja, de esta manera eliminamos cualquier posible arruga o aire atrapado, lo cual podría dañar la huella. Esto se logra sosteniendo uno de los extremos de la cinta y colocando el otro extremo sobre el margen derecho o izquierdo de la huella latente.

d.  Alise cuidadosamente con los dedos el resto de la cinta, hasta cubrir totalmente la huella incluyendo el margen que debe ser aproximadamente tres centímetros. Evite dejar burbujas de aire.

e. Para proceder a levantar la huella, se despega uno de los extremos y se levanta en forma suave, pareja y con un movimiento continuo.

f. La huella latente se traslada a una tarjeta apropiada, en forma similar a la colocación de la cinta sobre la huella para levantarla.

Después de efectuado el levantamiento de las huellas latentes, se llena el acta de levantamiento de huellas y se procede a la toma de las impresiones digitales o palmares de descarte.

Asimismo en relación con el acta de levantamiento de huellas  y la solicitud de dictamen, Brenes (1996:22) ha sostenido lo siguiente:

El acta de levantamiento de huellas se confecciona para darle validez legal a la recolección de las  huellas.

Entre los errores más frecuentes que debe evitarse se tienen los siguientes:

a. Omiten anotar el nombre de la persona que le tomaron las impresiones digitales o palmares.

b. Falta la firma de la persona a quién le tomaron las impresiones y el nombre de quién las tomó.

c. A muchas de estas tarjetas las hace falta nitidez, quizás porque la persona no se lavó las manos.

d. Algunas les hace falta rodaje en los dedos o vienen las manos invertidas, con mucha o poca tinta.

e. En ocasiones levantan huellas palmares y lo que remiten son tarjetas decadactilares (de dígitos).

Finalmente el citado autor señala en cuanto a la solicitud de dictamen lo siguiente:

Para que las huellas latentes sean analizadas por los técnicos criminalísticos en lofoscopia  deben remitirse al archivo criminal junto con la solicitud de dictamen, acta de levantamiento de huellas de impresiones digitales o palmares de descarte.

La misma persona que levanta las huellas y firma el acta de levantamiento, registro de las huellas latentes, debe remitir la solicitud de dictamen para evitar romper la cadena de custodia.

Debe coincidir el número de huellas anotadas con el acta de levantamiento con las de la solicitud de dictamen.

Cuando soliciten comparar las huellas con determinado número de expedientes de Delegación, anote el nombre de la persona que le corresponde ese número, pues en algunas ocasiones ese número fue refundido en un número de San José.

También en la solicitud deben escribir el número de rollo fotográfico donde están las tomas de las huellas tanto latentes como coloreadas o moldeadas.

5. Material botánico

En este tipo de indicio material Angulo (2004: 4) nos expone lo siguiente:

Recolección de material botánico pequeño:

- Manipular material con pinzas (goma)
- Material frágil colocarlo en recipiente.
- En bolsas de papel.
- Utilizar un medio preservante F10,  A5,  A50.
- Etanol al 75%.
- Rotular las muestras (etiqueta).

Recolección de material botánico grande:

- Lo ideal es que el biólogo lo colecte.
- Zona de 100 metros cuadrados.
- Delimitar la zona-dividirla en cuadrantes.
- Colectar cada especie por duplicado.
- Etiquetar cada muestra.

Procedimiento de recolecta para material vegetal grande:

- Debe recolectarse en todas las partes.
- Secar las muestras sobre hojas de papel periódico.
- Colocar entre cartones.
- Utilizar una prensa.

Etiqueta que acompaña los ejemplares o muestras:

1. Fecha de colecta.
2. Nombre del colector: localización, extensión.
3. Nombre de la planta: N. común, género, especie, familia.
4. Lugar de la colecta: dirección, altitud.
5. Descripción del terreno: hábitat, orilla de un camino, pradera, ladera, epífias, parásitas etc.
6. Temperatura aproximada.
7. Descripción de la planta: tamaño, color, olor, secreciones, etc.
8. Tomar fotografías.

Por otro lado Salas (2004:48) nos ilustra el procedimiento de recolección, levantamiento, embalaje y envío al Laboratorio de Ciencias Forenses, en los siguientes términos:

1. Una vez que se localizan restos vegetales, si son pequeños y están secos se toman con una pinza o con las manos (con guantes) y se introducen dentro de un sobre papel.

2. Si no están secos y son pequeños se deben introducir dentro de un tubo o recipiente de plástico o vidrio, limpio y con tapa, que contiene FAA, PAMPEL o alcohol etílico sin colorante al 75%.

3. Si los restos vegetales son grandes, secos o no, se deben colocar entre hojas de papel periódico, rociarlos con alcohol etílico sin colorantes al 75% y se prensan en los cartones o prensas de madera, mismas que se atan a una cuerda. Se debe trasladar inmediatamente al DCF.

4. Si la planta o vegetal en cuestión tiene flores y frutos, coloque esas partes en recipientes con tapa rosca de plástico o de vidrio y con tapa. Ciérrelo con "masking-tape"coloque previamente en ellos alcohol sin colorante al 75%, FAA o PAMPEL9.

5. Cada sobre o recipiente al ser enviado, debe ser debidamente rotulado con el número de indicio (utilice marcador con tinta indeleble preferiblemente). Para el caso de determinar si un cuerpo u objeto ha sido  trasladado de un lugar a otro, anote en la "Solicitud de Dictamen Criminalístico" (en el apartado: "Resumen del caso o de los hechos acontecidos"), lo más exacto posible: puntos de referencia (ubicación geográfica exacta del lugar, preferiblemente con coordenadas geográficas, que permitan ubicar la zona y altura), descripción física del ambiente (si es potrero, cafetal, zacatal), temperatura ambiente y hora del levantamiento.

6. Para enviar los indicios, deben ser colocados en forma tal, que no sufran deterioro, aislarlos entre sí (utilizando papel periódico o algodón, para el caso de los recipientes) y embalados dentro de una caja de cartón o contenedor de mayor tamaño. Lacre el embalaje.

7. Para el caso de la recolecta de muestras patrón (muestras para comparación) es importante coordinar con los analistas de la Sección de Biología Forense, del DCF, ya que este proceso requiere de un muestreo sistemático y específico, al igual que el embalaje.

6. Manchas de sangre

En cuanto a su recolección, levantamiento, embalaje y envío al Laboratorio, Gaspar  (1993:85) sostiene lo siguiente:

Como primera medida es necesario volver a recalcar que cuando las manchas de sangre se encuentren depositadas en soportes transportables, es conveniente no tocarlas, y por lo tanto se deben secuestrar y remitir al laboratorio para su estudio.

Los métodos de levantamiento de rastros de sangre cuando el soporte no pueda ser enviado al laboratorio son variados, según las condiciones del mismo.

En general, cuando el soporte lo permite, se procede al raspado con un cuchillo filoso o elemento similar.

Sobre una madera muy dura se efectuará el mismo procedimiento, pero si ésta fuere blanda es preferible efectuar un corte en ella por la parte inferior, retirando la porción que se encontrare maculada.

Si estuvieran sobre tierra o elemento similar se levantará una porción de ese material maculado, tratando de que sea lo suficientemente amplio (más no excesivo) como para mantener la mancha.

Sobre tejidos tales como alfombras, tapices, etc. se hará el corte del lugar correspondiente y cuando ello no fuere posible se colocará debajo del mismo un papel secante blanco químico puro o papel filtro; luego por medio de una cuenta gotas se deja caer solución salina fisiológica (factible de obtener en cualquier farmacia), hasta que traspase al elemento cuestionado y el secante o papel colocado en su parte inferior absorba buena cantidad del material a analizar. Después se dejará secar, previo a su embalaje y remisión.

Cuando la sangre sea abundante y aún líquida, se procederá a su levantamiento con una cuchara, pipeta o elemento similar y sin ningún agregado se colocará en un envase de vidrio, herméticamente cerrado; si hubiera demora para su remisión al laboratorio, se conservará en una heladera.

Las ropas ensangrentadas deben ser secadas al aire, en lugar cubierto y donde no haya corriente, a los fines de evitar que se contamine con polvo existente. Para este trabajo nunca debe emplearse ventiladores artificiales o calor artificial. El primero puede hace desaparecer rastros existentes como pelos, fibras, deflagración de pólvora, etc., y el segundo tiende a fijar la sangre en los géneros, y si la temperatura es muy elevada perjudicará su consistencia y por ende, el posterior análisis en el laboratorio.

Luego de estos serán envueltas en papel madera limpia o dispuestas en cajas de cartón, cuidando de no mezclar las ropas de la víctima con las del imputado, y de ser posible embalarlas todas separadamente. Nunca se empleará papel de poca consistencia que pueda romperse y permitir que se pierdan partículas desprendidas de las manchas.

Se tratará de evitar los plegados excesivos en dichas ropas con el objeto de no provocar el resquebrajamiento de las zonas maculadas y así producir la pérdida de partículas de sangre seca.

Los demás elementos como hachas, cuchillos, armas de fuego, machetes, barretas, etc, deberán ser puestos en cajones de madera o de cartón duro y fuerte, procurando atarlos en su interior para no producir su desplazamiento en el transporte y los consiguientes desprendimientos de manchas como se mencionó precedentemente.

La sangre recogida aún líquida, como se ha dicho, deberá ser colocada en tubos de ensayo o frascos de vidrio herméticamente cerrados, sin adosárseles ninguna sustancia. Cuando la remisión al laboratorio no sea inminente, serán conservados en una heladera.

Las raspaduras o residuos de sangre seca también serán envasados en tubos de ensayo o frascos de vidrio. Nunca serán ensobrados o envueltos en papel, ya que puede originarse la pérdida de partículas, sea por las esquinas del sobre o bien  por los pliegues del papel.

Es de hacer constar que todos estos elementos deben estar rotulados con indicación de la causa (carátula), del magistrado de intervención, de quién según el caso, es la víctima y el imputado, la fecha de su secuestro, y serán firmadas por la instrucción y testigos del caso.

Cuando el secuestro de la sangre se hubiera hecho por el método del papel secante o papel filtro, en su envío al laboratorio, que ahora si puede efectuarse en un sobre, se especificará claramente el método que se empleó para el levantamiento de la mancha.

Con respecto a la sangre enviada se puede, en general, solicitar lo siguiente:

1º) Si se trata de sangre.
2º) Si es sangre humana o de determinado animal.
3º) Grupo sanguíneo al que corresponde.
4º) Si se puede determinar de qué parte del cuerpo proviene.
5º) Si se encuentran mezclados con ella otros elementos. En caso afirmativo, de cuáles se trata.
6º) Método empleado en cada estudio.

Por otro lado Salas (2004:55 ss) señala los diversos procedimientos de recolección, levantamiento y embalaje en relación con las machas de sangre húmedas y secas, así como en personas, en los siguientes términos:

Recolección de derrame de sangre 

1. Utilice una jeringa estéril o gotero estéril y pase la muestra a un tubo estéril para almacenar sangre, sin anticoagulante (tubo de ensayo con tapón color rojo).

2. Si no tiene una jeringa nueva, también puede absorber parte de la muestra mediante el uso de un trozo de tela estéril o bien puede usar aplicadores estériles  secos (unos 4), los cuales se deben posteriormente ser colocados en un tubo estéril de acuerdo a lo estipulado en el punto anterior.

3. Levante una muestra control, repitiendo el procedimiento anterior, pero esta vez sobre un área de la misma superficie que no presente manchas de sangre.
  
4. Seque el material (torundas o trozos de tela) a temperatura ambiente y evitando el contacto con otras superficies. Para ello colóquelo en una plancha de Petrí o cajas pequeñas de cartón estériles.

5. Coloque el material en tubos estériles sin anticoagulante ni aditivos (tapón rojo).

6. Rotule cada tubo con la fecha y hora, sitio de la recolección, nombre de las partes y el nombre de la persona que recolectó.

7. Embale, rotule y lacre cada tubo en un sobre de papel manila de tamaño apropiado, indicando claramente que el sobre contiene un tubo de ensayo con sangre.

8. Transporte el DCF.

Recolección de manchas secas de sangre 

Levantamiento por raspado:

Esta técnica es aplicable sólo a manchas secas de sangre sobre objetos voluminosos o inamovibles.

1. Raspe la mancha con una hoja de bisturí NUEVA Y LIMPIA sobre una caja de petrí estéril. En caso de que al abrir el empaque se observe que la hoja está oxidada, descártela en un frasco para desechos de punzo-cortantes y utilice otra nueva.

2. Coloque el polvo en un tubo estéril sin anticoagulante (tapón rojo).

3. Rotule adecuadamente con la fecha y hora, sitio de recolección, nombre de las partes y el nombre de la persona que lo recolectó.

4. Levante una muestra control, repitiendo el procedimiento anterior, pero esta vez sobre un área que no presente mancha. Recuerde que debe cambiar la hoja del bisturí después de la recolección de cada muestra.

5. Embale, rotule y lacre cada muestra en un sobre papel manila de tamaño apropiado, indicando claramente que el sobre contiene un tubo de ensayo con sangre.

Levantamiento por cortado 

1. Si el objeto manchado es muy voluminoso, y el material permite el uso de tijeras, proceda a cortar parte del material de soporte conteniendo la mancha y séquelo al aire. Si el tamaño de la muestra lo permite utilice una placa de petrí estéril. Use pinzas descontaminadas.

2. Coloque el material en un recipiente (bolsa o sobre de papel) limpio y seco.

3. Rotule adecuadamente con la fecha y hora, sitio de la recolección, nombre de las partes y el nombre de la persona que recolectó.

4. Levante una muestra control, repitiendo el procedimiento anterior, pero esta vez sobre un área que no presente manchas de sangre.

5. Objeto de gran tamaño manchados con sangre, deberán ser embalados con papel.
Muestras pequeñas que se han secado, deben ser colocados en placas de Petrí plásticas pequeñas, o bien utilice tubos de ensayo  estériles sin anticoagulante.

6. Embale, rotule y lacre cada muestra en un sobre manila de tamaño apropiado, indicando claramente que el sobre contiene un tubo de ensayo con sangre. En caso que utilice cajas de petrí, asegure la cubierta superior con cinta adhesiva, a fin de evitar que la muestra se salga.

7. Transporte al DCF.

Levantamiento por dilución 

Este procedimiento debe ser aplicado para recolectar muestras que se encuentren sobre superficies porosas y que no permitan un raspado de las manchas.

Para efectuarlo se podrá utilizar:
-   Aplicadores húmedos con agua destilada o solución salina estéril ó
-   Trozo de tela estéril humedecido en agua destilada estéril o solución salina estéril (Use pinzas descontaminadas) ó
- Hebras de hilo absorbente humedecido en agua destilada estéril o solución salina estéril (Use pinzas descontaminadas).

1. Frote el material de recolección humedecido sobre la mancha de sangre.

2. Seque el material antes de embalarlo en una placa de petrí estéril.

3. Coloque el material en tubos de ensayo sin anticoagulante (tubos de ensayo con tapón rojo).

4. Rotule adecuadamente con la fecha y hora, sitio de la recolección, nombre de las partes y el nombre de las partes y el nombre de la persona que recolectó.

5. Levante una muestra control, repitiendo el procedimiento anterior, pero esta vez sobre un área que no presente mancha.

6. Embale, rotule y lacre cada tubo en un sobre de papel apropiado, indicando claramente que el sobre contiene un tubo de ensayo con sangre.

7. Transporte al DCF.

Recolección de manchas húmedas de sangre 

Esta técnica es aplicable solo a manchas húmedas de sangre sobre objetos voluminosos o inamovibles.

1. Si el material de soporte lo permite corte con hojas de bisturí nuevas y estériles.

2. Por el contrario, el levantamiento se puede realizar utilizando:
- Aplicadores estériles secos ó
-Trozo de tela absorbente estéril (Use pinzas descontaminadas) ó
- Hebras de hilo absorbente estériles (Use pinzas descontaminadas).

3. La hoja de bisturí debe descartarse una vez recortada la muestra.

4. Frote el material de recolección sobre la mancha de sangre. Utilice 3 a 4 aplicadores por mancha si esta es abundante; sino utilice solamente uno sin rotarlo.

5. Levante la muestra control, repitiendo el procedimiento anterior, pero esta vez sobre un área que no presente manchas de sangre y utilizando una hoja de bisturí nueva y limpia o un aplicador estéril.

6. Seque el material (torundas, hebras, trozo de tela o de soporte) en placas de petrí estériles antes de embalarlo.

7. Coloque las muestras en tubos de ensayo sin anticoagulante (tubos de ensayo con tapón rojo).

8. Rotule cada tubo con la fecha y hora, sitio de la recolección, nombre de las partes y el nombre de la persona que lo recolectó.

9. Embale, rotule y lacre cada tubo en un sobre de papel manila de tamaño apropiado, indicando claramente que el sobre contiene un tubo de ensayo con sangre.

10. Transporte al DCF.

Recolección de muestras de sangre en personas.

1. La toma de muestras para comparación o análisis a las personas involucradas en un proceso penal idealmente deben realizarse en las secciones de Bioquímica o toxicología del DCF, según corresponda. En el caso de zonas rurales y horas no hábiles, se debe solicitar la colaboración de toma de  muestra al Centro de Salud más cercano que se encuentre abierto. Las muestras quedarán bajo custodia de las autoridades judiciales hasta su envío al DCF.

2. Las muestras de sangre SOLAMENTE deben ser tomadas por personal calificado (profesional en medicina, microbiología, enfermería o asistente con diplomado en microbiología) para este tipo de procedimientos, a partir de la punción venosa, en la medida de lo posible y según se indica a continuación.

3. Solicite a la persona la cédula de identidad (nacionales) o alguna identificación (pasaporte para extranjeros), y anote en la solicitud de Dictamen Criminalístico; nombre y apellidos de la persona, cédula de identidad o número de identificación, la fecha y la hora, así como el nombre de quien toma la muestra.

4. Si la persona no porta identificación, se consignará en la solicitud y se le tomará una huella digital de los dedos pulgares e índices, de acuerdo con la técnica recomendada por el Archivo Criminal. Dentro de lo posible tome una fotografía que se incluirá en la misma solicitud. Además se indicará el nombre completo que la persona dice tener.

5. Para el análisis de ADN se puede utilizar cualquiera de los siguientes tubos: con anticoagulante EDTA (tapón morado), o bien con ácido cítrico y dextrosa (tapón amarillo). Envíe un tubo con 5-8 ml de sangre como mínimo.

6. Si la persona se niega a la extracción de la muestra, se anota en la misma "Solicitud de Dictamen Criminalístico" una observación que así lo indique. Se le pide al paciente que firma la nota de su negativa. Si se niega también a firmar se anota además que la persona no quiso firmar. Se anotarán además la fecha que la persona no quiso firmar. Se anotarán además la fecha y la hora, así como el nombre, apellidos y número de cédula de otra persona, quien firmará como testigo de la negativa.

7. En las situaciones en que el paciente se niegue a la toma de la muestra o suministrarla NO SE DEBE EJERCER NINGUN TIPO DE PRESION O PERSUASIÓN.  Es recomendable en la medida de lo posible comunicarse con el fiscal o Juez para informarle del caso. Así mismo, SE DEBE PROCEDER según lo estipulado en el "Manual de Procedimientos para la contención, conducción e intervenciones corporales de detenidos" (publicado en el Boletín Judicial No 107 del 5 de junio de 2002, circular No 50-2002, según acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, sesión No 35-02, del 21 de mayo del 2002, artículo XCI).

8. Si no se presentan inconvenientes se procede a la toma de la muestra de sangre. Con la persona preferiblemente sentada, limpie la piel con un algodón impregnado con alcohol al 70%. Se procede a la extracción de la sangre por punción venosa en la vena cefálica, basílica o cubital media.

9. Rotule cada tubo con los siguientes datos; fecha, hora, número de caso, nombre de la persona a la que se tomó la muestra, análisis solicitado y en el caso que se desee determinar la hormona gonadotropina coriónica (prueba de embarazo) se debe anotar la fecha de la última menstruación.

10. Cualquier incidente durante la toma de muestras deberá ser anotado en el apartado de Resumen del caso o de los hechos acontecidos en la solicitud de dictamen criminalístico.

11. Luego de la venipunción, pida  la persona doblar el brazo con el algodón prensado en el punto de punción y mantenerlo así por unos diez minutos. Devuelva la identificación si la aportó. Embale los tubos y adjunte la solicitud de Dictamen Criminalístico debidamente llena, al embalaje externo. Transporte en cadena de frío lo antes posible. NUNCA CONGELE estas muestras.

12. Si la persona está internada en un hospital o clínica consciente o inconsciente, pida una autorización firmada en la misma solicitud al médico encargado del paciente para la toma de la muestra o muestras.

13. Envíe cuanto antes al DCF en cadena en frío.

7. Documentos
En materia de  procedimiento de recolección, levantamiento y embalaje, se tiene los puntos de vista de Salas (2004:21):

1. Es importante no tocar los documentos cuestionados directamente con la mano, a fin de evitar dejar huellas o marcas. La persona DEBE UTILIZAR guantes de tela y pinzas con recubrimiento de hule en los extremos.

2. Sujete el documento por los extremos o las esquinas tratando de no dejar marcas ni huellas  latentes en él.

3. Etiquete e identifique los sobres y bolsas de papel antes de introducir en ellos los documentos cuestionados.

4. Después del embalaje de documentos cuestionados, NUNCA DEBE ESCRIBIR, sellar o marcar sobre la superficie del sobre que los contenga.

5. En la medida de lo posible NO DOBLE los documentos cuestionados, o si estos están originalmente doblados conserve idénticas las condiciones como  se encontraron.

Utilice sobre o bolsas que permitan conservar intactas las condiciones de plegado de los documentos en cuestión.

6. Para transportar los documentos evite la humedad, calor, exposición directa de la luz solar y NUNCA coloque objetos u otros documentos encima.

8. Vidrios

Para Salas (2004:32) los más adecuado es cubrirlos y protegerlos con papel toalla o  similar y manipularlos lo menos posible para evitar que se fracturen. Para su embalaje externo utilice cajas de cartón, para la protección de la integridad del indicio (vidrio) dentro de las cuales se coloca papel kraft o similar para evitar el movimiento de las muestras y el fraccionamiento de las mismas, lacre el embalaje.

Semen 

Salas (2004:66) señala los procedimientos en los casos de semen en prendas de vestir y semen en indicios del sitio del suceso.

En el caso de indicios inamovibles

1. Recolecte la mancha sospechosa con aplicador estéril humedecido con agua destilada estéril o solución salina estéril. En caso que la muestra esté húmeda, utilice aplicador seco.

2. Seque el aplicador en placa de Petrí estéril.

3. Una vez seco, transfiera el aplicador a un tubo de ensayo sin anticoagulante.

4. Identifique cada tubo con nombre del ofendido, lugar del levantamiento y tipo de muestra.

5. Embale, rotule y lacre cada tubo en un sobre de papel manila de tamaño apropiado, indicando claramente que el sobre contiene un tubo de ensayo.

6. Transporte al DCF.

En el caso de indicios transportables

1. Si los indicios están húmedos seque en lugar ventilado y limpio. Embale en papel kraft cada indicio por separado y debidamente sellado.

2. Rotule adecuadamente.

3. Transporte adecuadamente.

En el caso de semen en prendas de vestir

1. En el caso de que las prendas estén húmedas, séquelas en un lugar ventilado y limpio.

2. Embale, rotule y lacre cada prenda por separado en papel Kraft.

3. Transporte al DCF.

En el caso de sitios anatómicos del ofendido

1. De casa sitio anatómico en donde la victima manifieste o se sospeche que hubo contacto sexual, se debe tomar un mínimo de 4 aplicadores por sitio, por una persona calificada. De estos cuatro aplicadores se podrán realizar todas las técnicas de tamizaje previas y las comparaciones por ADN. Estos aplicadores  pueden venir en pares  o individuales. Si trabaja con los pares puede empacarlos juntos, pero si se utiliza los individuales debe empacarlos y rotularlos individualmente en el orden de que fueron tomadas las muestras.

2. Primero utilice 2 aplicadores secos y estériles, introdúzcalos juntos y con movimiento rotatorio para recolectar la muestra, asegurándose que la superficie completa del aplicador quede bien impregnada.

3. En caso de superficies anatómicas que no sean cavidades (por ejemplo piel), humedezca los aplicadores con solución salina estéril y róteles sobre la superficie corporal en donde se sospecha de la presencia de semen.

4. Devuélvalos inmediatamente a sus envolturas de origen teniendo mucho cuidado de no rozar ninguna superficie extraña.

5. Selle con cinta adhesiva y rotule:

- Con los números 1 y 2 ( para una eventual comparación con ADN cuando se tenga al imputado.

- Nombre completo de la víctima.
- Sitio anatómico.
- Hora y fecha de la toma de la muestra.
- Nombre de la persona que toma la muestra.

6. Utilice el segundo par de aplicadores y repita los pasos 2 y 3 de este apartado, según el caso.

7. Gire suavemente el aplicador sobre un portaobjetos estéril sola una vez, repita los procedimientos con una segunda lámina.

8. Devuélvalos inmediatamente a sus envolturas de origen  teniendo mucho cuidado de no rozar ninguna superficie extraña.

9. Rotule las láminas indicando el sitio anatómico de donde se tomaron, nombre del ofendido y fecha de recolección.

10. Selle con cinta adhesiva y rotule tanta las láminas y las porta láminas como los aplicadores, con los números 3 y 4 (estos aplicadores se utilizan para realizar las pruebas por detección de semen) y con los datos especificados en el punto 6 de esta apartado.

11. Los aplicadores se pueden guardar, también en tubos de ensayo estériles y secos y sin ningún tipo de anticoagulante. El traslado de estas muestras al DCF debe ser inmediato y en cadena de frío.

12. Si se detiene al imputado, trasládelo al DCF para efectuar la toma de muestra de sangre necesaria.

13. Traslade a la víctima al DCF para la toma de muestra de sangre y orina para evaluar contagio venéreo, embarazo previo y preservación de muestra de sangre para una futura comparación.

9. Objetos punzo cortantes

En cuanto al levantamiento de armas blancas Canosa (1999:126) manifiesta que debe realizarse por medio de pinzas u otro artificio, poniendo especial interés en no manosearlas ni en provocarse lesiones.

Cuando se secuestra un arma blanca, la misma debe ser pormenorizadamente descrita, detallando el tipo de arma de que se trate (cuchillo, cuchilla, navaja, punzón, hacha, puñal, sable, bayoneta u otras); describiendo circunstanciadamente su composición (forma, tipo y medida de la empuñadura; forma, tipo y medida de su hoja; marca, número de serie e inscripciones que posea; su estado de conservación y peso total), como se clasifica su poder lesivo (punzante, cortante, punzo-cortante) detallando la calidad del filo que posea y poder de penetración de la punta; y señalando las adherencias que posea (manchas, restos orgánicos, etc.).

Salas (2004:32) expone el siguiente procedimiento:

Cuando los objetos de análisis físico son puñales, machetes, tijeras se debe colocar el objeto sobre un soporte rígido (trozo de cartón) y fijarlo con cordones con cuidado de no alterar los bordes de interés, y que éste tampoco afecte otros tipos de indicios.

Se coloca entre dos cartones y se embala procurando que los extremos cortantes no queden expuestos.

10. Fibras y saliva

En relación con el procedimiento de levantamiento, embalaje y preservación de fibras Rodríguez (2004:3) indica lo siguiente:

En cuanto al levantamiento:

- Utilice vestimenta apropiada.
- En caso de prendas no agite, recolecte las fibras que se ve a simple vista utilizando pinzas con extremos cubiertos de hule o látex y luz rasante para observarla mejor y embálela en papel contrastante y coloque en un sobre. Luego embale la prenda y envíe todo al laboratorio.

- En caso de muestras patrón, revise que las mismas compartan características macroscópicas similares a las muestras cuestionadas. Embale, selle y lacre, anotando fuera del sobre el contenido (características macroscópicas) y el lugar del levantamiento del y los otros datos administrativos correspondientes.

En cuanto al embalaje-traslado:

Asegurar mediante un envoltorio o recipiente, las características iniciales del indicio, a fin de que llegue en las mismas condiciones al laboratorio (cadena de custodia)

Saliva 

Salas (2004:68)  considera que la saliva puede estar seca, húmeda  o en el cuerpo de la persona.

En el cuerpo de la persona

1. Recoja la mancha con aplicador estéril ligeramente mojado con agua destilada estéril.

2. Levante una muestra control e identifíquela.

3. Limpie en forma circular la mancha dejada por los dientes y todo el área interior que delimita.

4. En caso de que el paciente refiera que hubo contacto de la boca o la lengua del imputado con su piel, siga el procedimiento anterior en la zona en donde el ofendido refirió dicho contacto.

5. Seque en placas de Petrí estériles y limpias. Embale en sobres de papel, asegurando la tapa con cinta adhesiva, para evitar que su contenido se salga.

6. Embale, rotule y lacre cada muestra en un sobre de papel manila de tamaño apropiado indicando claramente que contiene una caja de Petrí.

7. Rotule adecuadamente con la fecha y hora, lugar anatómico, nombre de las partes y el nombre de la persona que recolectó.

8. Transporte al DCF.

Mancha seca de saliva

1. En caso de manchas secas pequeñas, ubicadas en objetos inamovibles, utilice para el levantamiento un trozo de tela absorbente estéril ligeramente humedecida con solución salina estéril o agua destilada estéril.

2. Levante una muestra control de una zona aledaña de donde se tomó la muestra. Puede recortarse un trozo del mismo soporte en donde se localizó la evidencia y que no esté contaminado con el fluido que se desea analizar o bien, se puede tomar un aplicador con solución salina estéril o agua destilada estéril de una zona cercana de donde fue levantada la muestra.

3. La muestra control debe ser tratada, rotulada y empacada en las mismas condiciones que las muestras.

4. Este control debe ser recogido siempre.

5. Seque la tela en un lugar limpio, utilizando placas de Petrí. Cuide de no hablar, toser o estornudar sobre ella.

6. Una vez seco, transfiera las muestras a un tubo de ensayo estéril con tapón rojo (sin preservante).

7. Rotule, cada tubo adecuadamente con la fecha y hora, sitio de la recolección, nombre de las partes y el nombre de la persona que la recolectó.

8. Embale, rotule y lacre cada tubo en un sobre de papel manila de tamaño apropiado, indicando claramente que el sobre contiene un tubo de ensayo.

9. Para el caso de manchas con suficiente muestra que se encuentra en una superficie no porosa, raspar con una hoja de bisturí NUEVA Y LIMPIA sobre una caja de petrí, la cual se depositará en un tubo de ensayo estéril sin anticoagulante (tapón rojo). En caso de que al abrir el empaque de la hoja de bisturí se observe que está oxidada, descártela y utilice otra nueva.

10. Transporte al DCF.

 En caso de manchas húmeda de saliva

1. En caso de manchas húmedas en objetos inamovibles utilice aplicadores secos estériles para el levantamiento.

2. Levante una muestra control.

3. Seque los aplicadores en placa de Petrí. Cuide de no hablar toser o estornudar sobre ellas.

4. Una vez seco, transfiera el aplicador a un tubo de ensayo estéril con tapón rojo (sin preservante).

5. Rotule cada tubo adecuadamente con la fecha y hora, sitio de la recolección, nombre de las partes y el nombre de la persona que recolectó.

6. Embale, rotule y lacre cada tubo en un sobre de papel manila de tamaño apropiado, indicando claramente que el sobre contiene un tubo de ensayo.

7. Transporte al DCF.

11. Municiones (cartuchos, perdigones, balas, similares)

A continuación Salas (2004:81) señala el siguiente procedimiento para este tipo de indicios forenses:

1. Manipule la muestra utilizando en todo momento guantes de látex desechables.

2. Recolecte las balas, casquillos, fragmentos y otros directamente con las manos cubiertas por guantes desechables o con pinzas cuyos extremos sean de plástico o se encuentren cubiertos con hule. Esto evita que se deterioren las posibles marcas en los indicios.

3. Embale estos indicios siempre en forma individual, dentro de un sobre o bolsa de papel, una caja de cartón o utilizando papel kraft, identificados con el número de indicio. Esto evitará fricciones metálicas las cuales pueden producir alteraciones en la superficie de los mismos. No utilice "masking tape" o cinta adhesiva directamente sobre el indicio. Lacre el embalaje.

12. Pintura
Salas (2004:95) sostiene que para este tipo de indicio, es necesario ejecutar el siguiente procedimiento:

1. Coloque la muestra de pintura dentro de un vial con tapa en el cual previamente se introdujo suficiente algodón para proteger la esquirla utilizando guantes desechables látex o pinzas (con puntas de hule o látex). Recuerde no presionar la muestra para evitar que se quiebre.

2. Coloque el vial dentro de una caja de cartón pequeña y protéjalo externamente  con papeles, algodón o cinta adhesiva, para evitar que se quiebre durante el traslado. De no contar con la caja, utilice una bolsa o sobre de papel, protegiendo el tubo según lo indicado.

3. Si el fragmento no cabe en el vial, introdúzcalo en un sobre o bolsa de papel, forrándolo de previo en papel kraft y luego colóquelo entre dos tapas de cartón o una caja de cartón pequeña.

4. Embale la caja y lacre. Rotule lo siguiente: "CUIDADO, CONTIENE MATERIAL FRÁGIL".
13. Residuos de disparo
Estos indicios forenses  se pueden localizar en las manos del sospechoso o la víctima, en ropas así como en otras zonas de impacto como concreto, metal, madera entre otros, para lo cual resulta importante tomar una muestra de control.

Veamos los puntos de vista de Salas (2004:81 ss) el cual expone los siguientes procedimientos a saber:

En las manos del sospechoso o víctima

1. Para el muestreo de las manos del sospechoso y/o víctima es necesario que en todo momento el uso de guantes de látex desechables dobles.

2. Utilizando guantes de látex desechables se toma el aplicador del mango plástico y se humedece el algodón del mismo con 2-3 gotas de HNO (ácido nítrico) supra puro al 5%.  No se deben adicionar más de tres gotas de éste ácido al algodón del aplicador. La persona que realiza el muestreo NUNCA debe tocar directamente el algodón del aplicador.

3. El investigador (o la persona que recolecta la muestra) debe sujetar con una mano, el brazo del sujeto sospechoso y / o víctima por debajo de la muñeca y con la otra mano, tomar la muestra.
 
4. A la hora de tomar la muestra, el sospechoso y/o víctima debe mantener la mano abierta.

5. Frote el aplicador a través de la mano derecha del sospechoso y/o víctima incluyendo la parte posterior de los dedos y toda zona que pudo estar expuesta al sujetar el arma.

6. Coloque el aplicador en un tubo de ensayo de polipropileno previamente rotulado "revés  derecho" con el algodón hacia abajo. Si es necesario se puede cortar el mango del aplicador (en el extremo opuesto al utilizado para tomar la muestra) con una tijera NO herrumbrada a fin de que entre adecuadamente en el tubo de polipropileno.

7. Repita los pasos 2 al 6, de este apartado con un segundo aplicador, colóquelo en el mismo tubo de ensayo (tubo de polipropileno) y tápelo.

8. Para el muestreo de la palma de la mano derecha, se sigue el mismo procedimiento. El tubo de ensayo de polipropileno debe estar previamente rotulado "palma derecha".

9. Cámbiese el par de guantes desechables y repita los puntos 2 a 8 para el revés y palma de la mano izquierda, rotulando respectivamente los viales con las leyendas de "revés izquierda" y "palma izquierda".

10. Cada uno de los tubos de ensayo de polipropileno deben colocarse individualmente en una bolsa de plástico trasparente, la cual debe cerrarse con cinta adhesiva y éstos a su vez deben embalarse en otra bolsa plástica trasparente. Lacre el embalaje.

En las ropas

1. Manipule la muestra utilizando en todo momento guantes de látex desechables.

2. Para obtener resultados más certeros con respecto a la distancia de disparo, se debe contar con el arma y cartuchos sospechosos.

3. En la medida de lo posible proceda con el secado de la prenda.

4. Si la prenda no se puede secar, entonces se debe enviar inmediatamente al laboratorio (preferiblemente en menos de 24 horas) indicando en letras claras y visibles ("prenda húmeda") para que se proceda a secar en el laboratorio bajo un ambiente limpio. Para esto considere lo siguiente:

- Tome la prenda de interés utilizando guantes desechables de látex o extiéndala sobre un trozo de papel de color café o color blanco, tratando en todo momento de no alterar la zona cercana al orificio (en el caso de que se presente un posible orificio de bala.)

- Coloque trozos de papel kraft color café o color blanco sobre los orificios de entrada y salida (exterior e interior de la prenda) de manera que cubran una distancia de al menos 25 cm alrededor de los mismos.

- Envuelva por completo la prenda en el trozo de papel, utilizando cinta adhesiva y procurando doblarla la menor cantidad de veces que sea posible. Si puede doblar en cuatro partes, pero NUNCA arrugue la prenda o doble en forma de puño.

Embale el envoltorio dentro de una bolsa de papel y colóquela en un recipiente lacrado.

- Rotule con el número de indicio y el tipo de prenda, por ejemplo: "camisa".

5. Repita los pasos anteriores para cada uno de los indicios de interés por separado.

En otras zonas de impacto como concreto, metal,  madera

1. Manipule la muestra utilizando en todo momento guantes de látex desechables.

2. Coloque un trozo de plástico autoadhesivo trasparente, de aproximadamente 25 * 25 cm sobre la superficie de impacto, procurando que las partículas queden adheridas al mismo. Si existe evidencia de un impacto o se localiza un orificio, coloque el trozo de plástico sobre éstos y márquelo por el revés del mismo (la parte no adhesiva).

3. Coloque el trozo de plástico autoadhesivo trasparente sobre una placa de vidrio o sobre un trozo de cartulina de color blanco, limpio y nuevo.

4. Coloque el trozo de cartulina o la placa d vidrio en un sobre de papel debidamente identificado con el número de indicio y la zona de recolección. Cierre el sobre con cinta adhesiva.

5. Embale el sobre en una bolsa de papel y lacre.

14. Alimentos, bebidas, sólidos y otros líquidos

Salas (2004:107) plantea los siguientes pasos a seguir en estos tipos de indicios, los cuales se detallan a continuación:

1. Utilice siempre un par de guantes desechables de uso individual para manipular cada indicio.

2. En general este tipo de muestras deben ser trasladadas al DCF lo antes posible.

3. Si se trata de bebidas o alimentos contenidos en recipiente con tapa, asegúrese de que el cierre sea hermético y envíe la totalidad. Coloque en una bolsa plástica, rotule, lacre y refrigere.

4. Si se trata de bebidas contenidas en vasos o recipiente sin tapa, o con tapa pero sin cierre hermético, trasvase la totalidad del líquido a un recipiente de boca angosta, limpio y seco con tapa. Cierre la boca del vaso o recipiente original con plástico adhesivo y envíelo junto al recipiente en donde realizó el trasvase. Coloque en una bolsa plástica, rotule, lacre y traslade al DCF, conservando la cadena de frío.

5. Si se trata de alimentos sólidos (p.ej alimentos preparados) cubra completamente con papel aluminio, coloque en una bolsa plástica, rotule, lacre y refrigere en una hielera con gel refrigerante. Evite que el indicio sea expuesto a cambios de temperatura, ya que éstos benefician la descomposición. Para su traslado al DCF conserve la cadena de frío.

6. Si se trata de peces, camarones u otros similares involucrados en violaciones de la materia ambiental, cubra completamente con papel aluminio, coloque en una bolsa plástica, rotule, lacre y conserve en una hielera con gel refrigerante. Evite que el indicio sea expuesto a cambios de temperatura, ya que éstos benefician la descomposición. Para su traslado al DCF conserve la cadena de frío.

7. Si los indicios se encuentran en pequeñas cantidades de cucharas, jeringas y otros utensilios, proteja cualquier parte punzo cortante con suficiente algodón, coloque en una bolsa de papel y lacre. Rotule con la leyenda "CUIDADO MATERIAL PUNZOCORTANTE" si así lo amerita.

8. Envíe estos indicios lo antes posible a la sección de Química Analítica del DCF.

9. Si se sospecha de la presencia de plaguicidas en cualquier matriz, NUNCA OLER NI TOCAR DIRECTAMENTE LA MUESTRA, UTILICE EN TODO MOMENTO GUANTES Y MASCARILLAS DESECHABLES.

15. Fricciones
Este tipo de fricciones se produce en vehículos, prendas de vestir, equipos y otras superficies.

A continuación expone el procedimiento sugerido por Salas (2004:95) en los siguientes términos:

1. Proteja la zona de interés para el peritaje (aquella que posee la aparente muestra de pintura para analizar), colocando papel kraft sobre ella. En casos que así lo requieran, se puede recurrir al uso de bolsas de papel.

2. Coloque el indicio dentro de una bolsa de papel y lacre. Asegúrese antes del lacrado que cualquier borde filoso sea forrado para protección tanto de la persona que transporta el indicio, como del embalaje externo.

 3. Cuando la fricción se encuentre en un vehículo o en objetos inamovibles, tale como paredes, postes, máquinas, coordine lo antes posible con la Jefatura de la sección de Química Analítica del DCF, para la respectiva cita con el perito y proceder con el levantamiento de la muestra.

4. Para el caso de vehículos se debe enviar la solicitud de Dictamen Criminalístico a la sección de Química Analítica, indicando en qué lugar se encuentra el vehículo en depósito, a fin de coordinar el traslado del perito para la toma de la muestra.

5. Cuando se trate de fricciones en ropas, manipule la muestra utilizando en todo momento guantes de látex desechables y proceda según los puntos 6 a 10.

6. Tome la prenda de interés utilizando guantes desechables de látex y extiéndala sobre un trozo de papel color café o color blanco, tratando en todo momento de no alterar la zona cercana a la fricción.

7. Envuelva separadamente cada prenda en un trozo de papel, utilizando cinta adhesiva y procurando doblarla la menor cantidad de veces que sea posible.

8. Embale separadamente cada envoltorio dentro de una bolsa plástica trasparente y lacre.

9. Envíe inmediatamente el indicio al DCF. Si la prenda se encuentra húmeda, se debe indicar claramente en el embalaje externo "PRENDA HUMEDA".  En la medida de lo posible proceda al secado de las prendas. De lo contrario, el traslado al DCF no debe exceder las 24 horas.

10. Describa las muestras que requieren ser analizadas (por ejemplo aquella que potencialmente recibió el impacto de un vehículo y por lo tanto puede poseer fricciones, esquirlas o escamas) en el apartado "Listado de cada uno de los indicios y/o elementos de comparación enviados a análisis o peritaje "de la solicitud de Dictamen Criminalístico".

16. Drogas y otros

Salas (2004:24 ss) sostiene que debe seguirse los siguientes pasos en caso de plantaciones de marihuana, picadura, semillas, restos vegetales, líquidos así como sólidos, tabletas y cápsulas.

En el caso de plantación de marihuana (Cannabis sativa)

1. Realice un muestreo individual con cada de una de las plantas, tomando trozos de rama (15 a 30 cm de longitud) de la parte inferior, media y superior de la misma. En caso de haber ramas con semillas o flores también se hace un muestreo de estas.

2. Registre con fotografía o video cada una de las actividades relacionadas con el muestreo.

3. Coloque las muestras seleccionadas para cada planta en una bolsa de papel, ciérrela con cinta adhesiva e identifíquela con el número de planta asignado, utilice marcador con tinta indeleble. Embale los diez paquetes en una bolsa de papel.

4.   Por las dificultades ambientales que se pueden  presentar durante el transporte de los indicios al DCF en su bolsa de papel (embalaje externo), se sugiere colocar estas en bolsas o recipientes plásticos sin sellar que permita la evaporación. Alternativamente, se puede usar otra forma de transporte que permita la aireación de los indicios, como puede ser una caja de cartón.

En el caso de líquidos

1. Realice si es necesario, la o las pruebas de campo (utilizando el kit correspondiente) a los indicios.

2. Si el líquido está contenido en un recipiente, revise que el cierre del mismo no permita el derrame del líquido.

3. Si el cierre del recipiente no es hermético, trasvase el líquido a un recipiente plástico nuevo, limpio, seco y con tapa. Cubra la tapa del recipiente con cinta adhesiva u envíelo  junto al recipiente original.

4.  Si los recipientes son de vidrio, colóquelos en una caja de cartón con papel periódico para evitar que se quiebren. Rotule la caja con la palabra FRÁGIL y coloque una flecha que indique cual es la posición "hacia arriba".

4. Si se sospecha de la presencia de residuos no visibles de alguna sustancia en particular, coloque el recipiente o indicio de interés en una bolsa plástica. Por ejemplo; vasos, platos y otros recipientes como ampolletas vacías.

En el caso de picadura, semillas y restos vegetales

1. Realice, si es necesario, la o las pruebas de campo (utilizando el kit correspondiente) a indicios.

2.  Embale el material vegetal utilizando bolsas de papel o pliegos de papel.

3. Si el material vegetal se encuentra húmedo, colóquelo entre hojas de papel periódico y cartones. Se debe secar  previamente entre dos hojas de papel para impedir su descomposición.

4. Embale, rotule y lacre.

5. Remita al DCF.

En el caso de sólidos, tabletas y cápsulas

1. Realice si es necesario, la o las pruebas de campo (utilizando el kit correspondiente) a los indicios.

2. Si la sustancia está contenida en envoltorios o recipientes, éstos se depositan en una bolsa para el manejo de indicios.

3. Si el sólido o la sustancia se encuentran dispersos, se utiliza para su recolección los  medios disponibles (preferiblemente una escobilla, algodón o trozo de papel) de uso   único para cada indicio) con el fin de recuperar la mayor cantidad de sustancia y evitar contaminación entre muestras recolectas en una bolsa para el manejo de indicios. 

4.  Si se sospecha de la presencia de residuos no visibles de alguna sustancia en particular, coloque el recipiente o indicio de interés en una bolsa de papel para embalaje.

5. Embale, rotule y lacre.

17. Metales

Se tiene el siguiente procedimiento expuesto por Salas (2004:94) en los siguientes términos:

1. Coloque  las piezas de joyería u otras piezas metálicas pequeñas en un sobre de  papel.

2. Coloque en bolsa de papel, rotule y selle.

Restos zoológicos o entomológicos 

Molina (1997:63) manifiesta que para la recolección y embalaje de estos indicios forenses se debe cumplir con lo siguiente:

Para el envío forense de huevos, larvas, pupas e insectos adultos resulta de vital importancia la separación entre individuos vivos y muertos.

Los especímenes adultos muertos será necesario fijarlos en alcohol diluido, proceso mediante el cual se evita que se continúe la putrefacción del insecto y con ello puede realizarse la identificación en el laboratorio. El insecto muerto será colocado previamente en un tubo de ensayo o en un frasco debidamente cerrado e identificado. Si los indicios entomológicos son huevecillos, larvas, pupas o insectos adultos vivos estos deben ser embalados  en frascos con orificios en la tapa o tapados utilizando gazas y ligas elásticas para sostener la misma, lo que permitirá la ventilación.

Dentro del frasco se colocará un pedazo de carne que permitirá que los individuos adultos conserven vivos hasta llegar al laboratorio y los individuos que se encuentran en fases intermedias completen su desarrollo hasta convertirse en insectos adultos, estado que facilita su identificación en el laboratorio forense. Los tubos de ensayo así como los frascos que contienen tanto individuos vivos como muertos deben ser numerados, para posteriormente en la solicitud de dictamen y en relación con cada evidencia incluir la siguiente información:

Lugar de la recolecta (esta información debe ser lo más exacta)

Fecha:       Hora:
Altura:       Temperatura:
                                         
Soporte del que fue recolectado el espécimen enviado:

Condiciones ambientales a las que se encuentra sometido el soporte del cual fueron recolectados los indicios entomológicos, ejemplo, a la sombra, a pleno sol, la mitad del cuerpo al sol, sitio muy húmedo, sitio muy seco, etcétera:

Número de indicio:                                                                       

Nombre del recolector:                            

Para esa recolección, además del enorme cuidado que se debe tener, se recomienda utilizar pinzas cuyas puntas, deben estar cubiertas o cucharitas desechables, para no dañar el espécimen, en virtud de que en la medida de lo posible y para facilitar su identificación, se deben enviar el espécimen al laboratorio lo más completo posible y en el menor tiempo.

Por otro lado Salas (2004:55 ss) indica el procedimiento con respecto a este tipo de indicio:

1. Verifique que en los alrededores de la escena del crimen no existan otros organismos o materiales en descomposición como frutas, basura, animales, heces, u otro tipo de materia orgánica. En caso de que se encuentren, documéntelo en la "Solicitud de Dictamen Criminalístico" (en el apartado: "Resumen del caso o de los hechos acontecidos").

2. Revise el cuerpo y localice huevos, larvas, pupas e insectos adultos. Generalmente los huevos son colocados por los insectos dentro de orificios naturales o lesiones.

Las larvas, pupas y algunas especies de adultos tienden a ubicarse bajo el cuerpo, enterrándose hasta 30 cm de profundidad, o bien, tienden a dispersarse a una distancia de al menos 3 metros alrededor del cuerpo.

3. Fije fotográficamente con MUCHO DETALLE las zonas del cuerpo donde se encuentran organismos de interés en cualquier etapa de desarrollo.

4. Tome una muestra grande (mínimo 30) de cada tipo de organismos (huevos, larvas, o puparios) que se encuentran en el cuerpo, con la pinza o una cuchara plástica
desechable, teniendo en cuenta las diferentes formas, tamaños y colores de los mismos.

5. Coloque agua a hervir en el calentador portátil tipo "camping". Una vez que hierva, introduzca únicamente las larvas en el agua durante 1 minuto.

Posteriormente introdúzcalas dentro de un recipiente de vidrio o plástico con tapa conteniendo alcohol etílico sin colorante al 75 % o PAMPEL.

6. Coloque dentro del recipiente una etiqueta o trozo de papel (que no sea de color), escrita con lápiz de grafito, con el número de indicio.

7. Las pupas y los huevos, deben colocarse en forma separada dentro de recipientes de plástico o de vidrio, preferiblemente con tapa, SIN ALCOHOL U OTRA SUSTANCIA PRSERVANTE, si el frasco que se utiliza no tiene tapa de rosca, este debe cerrarse en el borde con papel "parafilm" o en su lugar "masking-tape". Coloque dentro de cada recipiente una etiqueta o trozo de papel  (que no sea de color) escrita con lápiz de grafito, con el número de indicio.

8. Embale cuidadosamente y lacre los recipientes debidamente rotulados con el número de indicio (preferiblemente utilice marcador con tinta indeleble). Anote en la "Solicitud de Dictamen Criminalístico" (en el apartado: "Resumen del caso o de los hechos acontecidos"), lo más exacto posible: puntos de referencia (ubicación geográfica exacta del lugar, preferiblemente en coordenadas geográficas, que permitan ubicar la zona, altura), descripción física del ambiente (si es potrero, cafetal, zacatal), descripción física del cuerpo (si está a la sombra o al sol), temperatura ambiente y hora del levantamiento.

9. De ser posible fotografías del sitio, para lo cual puede indicar en la solicitud de servicios de fotografiado y audiovisuales que se envíe un juego extra de fotografías del sitio a la sección de Biología.

10.  Embale todos los recipientes dentro de una caja de cartón o bolsa papel, cuidando   de aislarlos entre sí a fin de que no se golpeen unos con otros o que quiebren (aisle con algodón o suficiente periódico). Indique claramente qué lado va hacia arriba. Lacre el embalaje.

18. Tejidos blandos, huesos y uñas

Salas  (2004:71) considera pertinente en este tipo de indicios forenses, seguir el siguiente procedimiento:

1. Utilice guantes desechables y pinzas para levantar las muestras.
2. Muestras de tejidos blandos y huesos viejos que han estado en contacto directo pueden levantarse juntos. No mezcle muestras de diferentes áreas de recolección. Cada vez que cambie área o grupo de muestras debe cambiar sus guantes.

3. Coloque el material en recipientes plásticos estériles (si el tamaño lo permite) y secos, de lo contrario colóquelo en papel kraft, en forma independiente.

4. Rotule el recipiente o empaque con datos que permitan la identificación del indicio (nombre de las partes, naturaleza del indicio, lugar de recolección).

5. Embale, rotule y lacre.

6. Transporte al DCF.
19. Bebidas alcohólicas adulteradas
Salas (2004:94) sugiere el siguiente procedimiento:

En caso de Licores:

1. Los recipientes con licor de interés se embalan boca arriba en una caja de cartón.

2. Lacre la caja e indique hacia qué lado debe colocarse de manera que no se favorezca el derrame de líquido, proteja los recipientes con papel o con algodón.

3. Repita los pasos anteriores para cada grupo de indicios de interés por separado.

4. Envíe al menos tres recipientes con licor originales (patrones) de cada uno de los tipos de licor por analizar, para ser utilizados como patrones de comparación. Empaque estos recipientes por separado de los indicios, siguiendo el mismo procedimiento indicado en los puntos 1 y 2 de este apartado.

En caso de bebidas alcohólicas destiladas y fermentos

1. Utilice guantes desechables de látex y agite el contenedor original para homogenizar la muestra.

2. Traslade aproximadamente 250 ml del líquido y del material en suspensión del aparente fermento, bien de la bebida alcohólica destilada, a una botella de vidrio o plástico nueva completamente limpia, seca y con tapa. Si el volumen disponible de líquido es menor a los 250 ml, se debe enviar la cantidad de muestra disponible.

3. Coloque la tapa al recipiente garantizando que el cierre sea hermético.

4. Coloque el recipiente dentro de una bolsa plástica trasparente, luego embálelo boca arriba en una caja de cartón y rodee el recipiente con papel o algodón.

5. Lacre la caja e indique hacia qué lado debe colocarse de manera que no se favorezca el derrame del líquido.

20. Herramientas
Salas (2004:41) desarrolla el procedimiento de recolección, fijación y embalaje de puñales, cizallas, patas de chancho, desatornilladores, machetes, martillos, cuchillos, tenazas, palas, picos, alicates, sierras entre otros, en los siguientes términos:

1. Identifique adecuadamente la herramienta. No la marque directamente.

2. Registre gráficamente la herramienta en el lugar donde la encontró.
     (Croquis y fotografía)

3.  Maneje en todo momento la herramienta con guantes de látex.

4.  Inspecciones cuidadosamente si se observa algún tipo de adherencias o marcas de interés para la investigación criminalística. Anótelo, embale y envíe primeramente la herramienta (por ejemplo un machete impregnado con sangre o con una huella latente), a la sección donde corresponda analizar adecuadamente dicha adherencia o marca.

5.  Proteja la zona que se requiere para el análisis con cartulina, papel, tela, etc, de manera que las zonas no estén expuestas directamente a fuerzas externas, que produzcan deformaciones en superficie a analizar (Por ejemplo en las herramientas de corte proteger los filos, en herramientas de golpe proteger los planos de percusión, etc.).

6.  Fije el elemento de prueba dentro de un empaque de papel o cartón adecuado al tamaño y forma del mismo. Puede emplearse bolsas de papel para envolver, de      manera que no quede expuesta ninguna parte del elemento de prueba.

7.  Cierre y selle todas las aberturas del empaque.

8. Lacre el cierre debidamente.

21. Incendio

Para Borbón (2002:44 ss) en materia de incendio, debe seguirse los procedimientos que a continuación se detallan:

Para el procedimiento que se debe de seguir en la escena de incendio provocado, después de analizar el sitio y de localizar los diferentes indicadores que se han expuesto con anterioridad, son los siguientes:

- Descubrir la evidencia (localización de los indicadores).
- Detallar la evidencia (describir la evidencia y su valor en la investigación).
- Explicar la evidencia (analizar el contexto de la evidencia dentro del sitio).
- Fijar  los indicios utilizando los diferentes métodos expuestos.
- Recolectar o extraer  las pruebas, igualmente siguiendo el procedimiento      idóneo.
- Embalar  los indicios, mediante el procedimiento ya expuesto.

La "cadena de custodia" inicia en el propio sitio de la ubicación de los indicios.

Entre los pasos que se deben  seguir, está la elaboración de etiquetas o impresos informativos en los diferentes medios de embalaje, para que la información necesaria sea llenada en el propio sitio donde se recolectó las muestras; lo anterior para garantizar aún más la evidencia.
 
La siguiente es una muestra de una etiqueta de "Cadena de Custodia", que se puede colocar en los diferentes medios para el embalaje de las evidencias.
Tipo de caso: _______________________________________________
Ofendido: _________________________________________________
Imputado: _________________________________________________
Número de evidencia: ________________________________________
 Lugar donde fue recolectada: __________________________________
Fecha y hora de recolección: __________________________________
Nombre oficial que recolectó: _________________________________

CADENA DE CUSTODIA
1) Entregado por: ___________________________________________
Recibido en: _______________________________________________
Nombre de quien recibe: _____________________________________
Fecha: ____________  Hora: _____________
2) Entregado por: ___________________________________________
Recibido en: _______________________________________________
Nombre de quien recibe: _____________________________________
Fecha: ____________  Hora: _____________
3) Entregado por: ___________________________________________
Recibido en: _______________________________________________
Nombre de quien recibe: _____________________________________
Fecha: ____________  Hora: _____________

Métodos de recolección de la evidencia

Una vez que se ha realizado el análisis de la escena, el investigador deberá seguir el procedimiento correcto, para la recolección de la evidencia que hubiere encontrado en el sitio.

Para ello se deberán acatar todas las normas en cuento a la "Cadena de Custodia" para garantizar la legalidad de la evidencia hallada.

Hay que tener presente que, en la mayoría de los incendios intencionales, se ha utilizado algún tipo de acelerante, el cual, por el efecto del fuego, por la acción de los bomberos al extinguir el fuego, y por otros factores exógenos como la destrucción o alteración de posibles indicios por parte de inquilinos, dueños o curiosos en la escena antes del procesamiento del lugar, pueden desaparecer o destruir posible evidencias que se debieron extraer y recolectar del sitio, para asegurar que en los laboratorios se  realicen los análisis correspondientes.

Expuestos y descritos los diferentes indicadores que se pueden utilizar para localizar las áreas de origen del fuego, el investigador puede detectar si existen indicios  concluyentes en torno a que  el fuego fue intencional.

En las zonas, donde se ubica el punto de origen, hay que realizar la selección de los indicios que serán estudiados, ya sean escombros, trozos de madera, restos de alfombras, sistemas eléctricos, restos de tierra, líquidos u otros. 

Una vez seleccionados los indicios, hay que embalarlos, para evitar  que los residuos de sustancia acelerantes, se volaticen; para ello se deben utilizar contenedores metálicos con tapa; estos recipientes son similares a los contenedores para pintura, normalmente se utilizan recipientes de un galón o de un cuarto de galón para depositar los indicios.

Las muestras que se depositan en los contenedores, no deben sobrepasar los ¾ partes del recipiente; seguidamente se debe colocar la tapa herméticamente, de forma tal que no queden aberturas por donde se puedan escapar los vapores. Posteriormente se  coloca cinta adhesiva de un buen grosor, de modo que  selle y cubra el espacio entre la tapa y el recipiente; así se evita algún escape o que la tapa se abra y el material se salga del contenedor; además, esto refuerza la cadena de custodia, ya que el investigador, con un marcador permanente, estampará sus iniciales u otro método de identificación, con lo cual sella o lacra la evidencia, para garantizar más en detalle que el recipiente va cerrado, y que de abrirse, es casi imposible que las marcas o firmas queden en la posición en que se ubicaron, aparte de los otros datos que se deben consignar.

Cuando las muestras son líquidas y se encuentran en recipientes, éstos se deben sellar con cinta o colocar algún tipo de tapa o algún sello hermético, en ocasiones se ha utilizado el papel aluminio, como cierre, en recipientes con este tipo de indicio, igualmente se debe  colocar cinta de buen grosor para evitar los escapes de gases.

Las muestras líquidas se pueden embalar en contenedores de metal o en botellas de vidrio con tapa o cierre hermético, también se pueden utilizar tubos de ensayo con tapones de plástico o de goma resistentes, en éstos se debe depositar aproximadamente la mitad de la capacidad del tubo. Al igual que los contenedores metálicos se deben colocar cinta adhesiva gruesa, para asegurar los escapes o derrames.   

Es importante tomar en cuenta que cuando se utilizan contenedores de vidrio, se debe tener cuidado en el transporte, ya que las botellas o tubos se pueden quebrar; también las sustancias pueden suavizar o deteriorar las tapas y, por ende puede haber escapes o el líquido se puede derramar.

No es aconsejable la utilización de bolsas de papel, ya que son absorbentes, y los residuos de las sustancias se pueden volatilizar.

Las bolsas de plástico, tienen componentes que pueden alterar las muestras, o que los componentes de las sustancias acelerantes puedan dañar la estructura de la bolsa y, por ende, ocurrir escapes.

En cuanto a la recolección de las muestras, hay que evitar su contaminación, algunos autores ven en esto la causa principal de que la evidencia pierda valor.

Se recomienda que cada vez que el investigador salga de la escena, al regresar a ésta, deberá lavar sus botas, ya que en ellas puede haber residuos de acelerantes, que al ingresar nuevamente, podrían contaminar otras áreas y confundir las indagaciones.

Además, se recomienda que con cada evidencia que se recolecte, el personal encargado reemplace los guantes, debido a que se pueden contaminar muestras que no tengan residuos de sustancias acelerantes, o restos de sustancias derivadas de hidrocarburos.

Asimismo, todos los objetos que se utilicen para escombrear una zona o para recolectar la evidencia para depositarla en un contenedor, se deberán lavar cada vez que se recoja una muestra.

Los laboratorios tienen la capacidad de detectar muestras en pequeñísimas cantidades, y si los encargados de la recolección de las pruebas no tienen los cuidados necesarios, podrían contaminar indicios, lo cual, como se mencionó, podría desorientar la investigación y, en el ámbito de los laboratorios podrían obtenerse falsos positivos.

Por otra parte, junto a  las muestras que se recolecten, se deberán enviar también "Muestras Control", que son muestras recolectadas en zonas cercanas a la extracción de los indicios, pero que no poseen residuos de acelerantes o de restos de sustancias derivadas de hidrocarburos; su recolección y embalaje se deberá realizar como si se tratase de una evidencia, pero se deberán marcar como "Muestras Control".

El laboratorio analiza estas muestras para buscar una posible contaminación que pudiera haber ocurrido con las evidencias del incendio, y determina si las muestras se manipularon sin tener los cuidados necesarios. Los resultados negativos en las muestras control, garantizan que en la extracción de los indicios, se utilizaron los procedimientos adecuados, y que las muestras no se contaminaron.

Las evidencias, una vez recolectadas,  deberán ser enviadas en el menor tiempo posible a los laboratorios; en caso de que esto no sea así, los contenedores o recipientes metálicos o botellas de cristal, se deberán colocar bajo refrigeración; esto ayudará a "sedentarizar" los vapores y evitar los escapes, se recomienda que los recipientes estén en una cámara de refrigeración, a una temperatura entre 2 a 4 grados Celsius.

En ésta área, Salas (2004:90 ss)  describe el procedimiento en materia de escombros de un incendio, sustancias líquidas y muestras de control, en la siguiente forma:

En el caso de escombros de un incendio:

1. Coloque los restos de material quemado en un recipiente de metal nuevo y sin recubrimiento de acuerdo con su tamaño, con ayuda de una pala pequeña o las manos cubiertas por guantes látex desechables. Se requiere de un par de guantes diferentes para cada sector a recolectar. En el caso de la pala, luego de colocar los escombros en el respectivo recipiente, se debe lavar con abundante agua potable y secar con papel toalla limpio antes de ser utilizada en otro sector.

2. La cantidad de escombros que se colocan dentro del recipiente NO debe sobrepasar las tres cuartas partes de su capacidad.

3. Cierre el recipiente de metal del sitio del suceso con el número de muestra y el sito de recolección.

4. Rotule el recipiente de metal con el número de muestra y el sitio de recolección.

5. Retire el recipiente de metal del sitio del suceso y proceda a recolectar las siguientes muestras de acuerdo a los pasos 1 a 4 de este apartado.

6. En caso donde sea necesario enviar al DCF prendas de vestir u otro tipo de indicio sólido diferente a escombros, se debe almacenar en recipientes de metal y proceder de acuerdo a los pasos 1 a 4 de este apartado.

7. Para confirmar que los escombros muestreados fueron debidamente recolectados, la Unidad Canina realiza un segundo recorrido, fuera del sitio del suceso, directamente sobre los recipientes. Los recipientes deben alejarse del lugar del incendio lo suficiente como para que los perros no perciban olores provenientes del mismo. Proceda como se detalla a continuación:

- Destape los recipientes y colóquelos separados entre sí al menos metro y medio y en dirección contraria al viento.

- Permita que el manejador con el perro revise su contenido. Aquí todas  las señales del perro en las muestras deben ser positivas, si alguna de las muestras da negativa, se desechan estos escombros y se vuelve recolectar muestra en la cual el perro dio una señal positiva en el primer recorrido. En la muestra control, por el contrario, la señal debe ser negativa, de no ser así se debe tomar una nueva muestra control.

- Luego de la segunda verificación por parte de la Unidad Canina, cierre el recipiente  herméticamente y coloque cinta adhesiva gruesa para que cubra la unión de la tapa y el recipiente.

- El recipiente se rotula con el número de indicio y la zona de recolección.

8. Embale cada recipiente de metal individualmente dentro de una bolsa de papel, rotule y lacre.

En el caso de  sustancia líquidas.

1. Si la sustancia líquida se encuentra en una botella o en recipientes pequeños de vidrio o plástico, en buen estado (con tapa y sin posibilidad de derrames), colóquelo en una caja de cartón o bien en un recipiente de metal y protéjalo colocando papel o algodón alrededor del mismo (no debe usarse papel periódico).

2. Indique en la parte externa del paquete la posición  en la que debe mantenerse y que contiene MATERIAL FRÁGIL en su interior.

3. Si el recipiente no es hermético, trasvase un máximo de 5 ml del líquido dentro de  un vial de vidrio con tapa de rosca plástica de aproximadamente 10 ml de capacidad. Si se cuenta con menos de 5 ml, coloque toda la muestra disponible. Nunca utilice tapa de hule.

4. Asegure la tapa de vial con cinta adhesiva y verifique que su contenido no se derrame.

5. Coloque el vial en una caja pequeña de cartón y protéjalo con papel o algodón indicando en la parte externa del paquete la posición en la que debe mantenerse y que contiene material FRÁGIL en su interior.

6. Si la cantidad de líquido encontrada dentro de un recipiente o derramada sobre una superficie es muy poca como para extraerla y colocarla en un vial utilizando guantes de látex desechables, impregne un trozo de algodón completamente limpio y seco y colóquelo dentro de un recipiente de metal.

7. Utilice otro par de guantes para embalar de igual manera otro trozo de algodón limpio como muestra de control.

8. Si lo que tiene es una "mancha" donde aparentemente pudo haber alguna sustancia inflamable proceda a levantarla de la siguiente manera: utilizando guantes desechables, humedezca un trozo de algodón o papel toalla con agua y frote la superficie de la mancha (piso, pared, etc.).  Coloque en recipiente de metal.

9. Coloque la caja de metal en una bolsa de papel, rotule y lacre.

En caso de muestras de control

1. SIEMPRE se debe recolectar una muestra de control en la escena del crimen, que será manipulada de la misma forma que los indicios.

2. Cuando en el sitio se haya recolectado únicamente escombros, la muestra control se recolecta con guantes de látex o con la pala, pero de un sector donde el perro de la Unidad Canina dio señal negativa. Esta se coloca en recipientes de metal.

3. Cuando se haya recolectado sustancia líquida en viales, la muestra control consiste en un vial limpio (como el usado para almacenar la muestra). El mismo se abre y se cierra en la escena del crimen.

4. Cuando se hayan recolectado sustancias líquidas con ayuda de papel toalla o algodón, la muestra control consiste en un trozo algodón o papel absorbente limpio, el cual se coloca dentro de un recipiente de metal. La manipulación de este material también se realiza utilizando guantes desechables de látex nuevos.

5. Cuando se trate de cadáveres que hayan sido quemados y se sospeche que el hidrocarburo fue rociado directamente sobre el cuerpo, se debe coordinar directamente con la Unidad Canina para verificar las sospechas y posteriormente con la sección de Patología Forense del Departamento de Medicina Legal y la sección Química Analítica del DCF.

6. Retire las muestras de control del sitio del suceso, al igual que las muestras de indicios.

7. Embale individualmente cada vial dentro de una bolsa de papel, rotule y selle.
22. Un cuerpo en reducción esquelética o estado colorativo

Un cuerpo en reducción esquelética o estado colorativo enfisematoso o colicuativo, saponificado o momificado. 

Ferllini (1993:94) expone el siguiente procedimiento para el levantamiento y embalaje según el estado del cuerpo.

En reducción esquelética:
- Manejar las piezas con cuidado.

- Remover la mandíbula.

- Manejar el cráneo facial con una mano a cada lado.

- Tomar precauciones con las piezas dentales flojas.

- Remover toda la tierra que se pueda con brochas, instrumentos dentales y agua si fuere necesario.

- Nunca jale un hueso de la tierra sin que esté debidamente expuesto sobre la superficie.

- Enumerar las vértebras y costillas.

- Empacar los huesos por secciones.

- Siempre etiquetar todo lo que se empaca: la bolsa será etiquetada indicando el número de caso, lugar de proveniencia, pieza del cuerpo, particularidad que se crea conveniente anotar.

- Escribir en las etiquetas con tinta a prueba de agua.
- Poner todas bolsas en una o varias cajas de cartón. Estas etiquetas.

- Si existe ropa, dependiendo de la situación se decidirá si se remueve en la escena o en la Morgue Judicial

- Nunca pasar las brochas sobre los textiles.

En estado colorativo, enfisematoso o colicuativo, saponificado o momificado.

- Se expone el cuerpo.

- No se le pasa ningún tipo de brocha.

- Se envuelve en una sábana y se empaca en una bolsa dentro de la fosa o fuera de ésta en el espacio anexo a la fosa.

Si el cuerpo en reducción esquelética presenta las ropas o parte de ellas, éstas se deben remover y serán empacadas en bolsas de papel y etiquetadas con la información  pertinente.

La ropa debe empacarse en papel, ya que si conserva húmeda y es guardada en plástico, se crearán hongos y bacterias que pueden alterar evidencias microscópicas importantes.

Otros efectos personales se levantan con pinzas o guantes para no destruir posibles huellas dactilares; si es necesario se tomarán las muestras de las huellas y luego se empacarán, separadamente en bolsas o sobres debidamente etiquetados, indicando el número de caso, proveniencia, localización de éste en la fosa y relación con el cuerpo, descripción de éste.

Recuerde que las brochas para remover la tierra de los huesos, no se deben pasar sobre las ropas.

Una vez que se haya levantado el cuerpo y la evidencia física que se pudiera encontrar, se sugiere excavar un nivel más, usando las mismas técnicas ya mencionadas. Esto se recomienda ya que existe la posibilidad de encontrar alguna evidencia física en ese nivel.

Orina

Salas (2004:103) indica que debe seguirse los siguientes procedimientos  para el caso de una muestra de orina.

Veamos sus puntos de vista:

1. Recolecte la muestra de orina (como mínimo 30 ml) en un recipiente de plástico o de vidrio limpio (no necesariamente estéril) de 125 ml de boca ancha y con tapa, la cual deberá constar previamente con aproximadamente 0,1 gramo (100 mg equivalente a una punta de espátula limpia) de fluoruro de sodio (NaF) como preservante por cada 100 ml de orina. Si no dispone de NaF, trasvase la orina recolectada previamente en el recipiente de 125 ml a cuatro tubos vacutainer con NaF (tapón gris).

2. Cierre el frasco herméticamente y rotúlelo con el nombre de la persona a quién pertenece la muestra, la fecha y la hora de recolección. Embale, rotule y lacre.

3. Coloque los recipientes o tubos, preferiblemente en una caja de cartón pequeña, o en su defecto en un sobre de papel. En cualquier caso cúbralos con papel o algodón para evitar fracturas o derrames.

4. Embale, rotule y selle.

5. Envíe inmediatamente la muestra a la sección de Toxicología. Manténgala en refrigeración antes y durante su traslado (hielera con gel refrigerante o hielo)

23. Huellas de calzado

Finalmente Salas (2004:35 ss) con respecto a éste tipo de indicio material, señala diversos procedimientos a saber:

Moldes de las huellas de calzado en superficies no removibles.
(Para moldes obtenidos con yeso, piedra dental, lacas, gelatinas u otros).

1. Fije correctamente el lugar y superficie en donde encontró la huella de calzado (Croquis y fotografía).


2. Incluya en la fotografía un testigo médico y realice la toma de manera perpendicular a la huella de interés.


3. Delimite la zona que requiera para el vaciado del material sobre la huella de calzado con madera o metal. Nunca remueva restos o escombros que sean parte de la huella o que estaban ahí en el momento de producirse la huella.


4. Prepare la mezcla para el vaciado en una razón de polvo y agua que permita obtener una consistencia adecuada (aproximadamente 4 onzas de agua por libra de polvo). La piedra dental reúne todos los requerimientos necesarios para ser un buen material de vaciado. Un buen proceso de mezclado garantiza que el molde sea resistente, duradero, fácil de limpiar, sin perder detalles, etc. Recuerde que la cantidad de energía invertida en el proceso de mezclado determinará la resistencia final del molde.

5. Vierta lentamente la mezcla en la zona previamente delimitada, a fin de no ocasionar un "lavado" en los detalles de la huella, cubriendo toda el área con un espesor uniforme. Proporcione al molde un espesor tal que le permita resistir su manipulación (2 libras por huella utilizando piedra dental y 5 libras por huella utilizando yeso común).

6. Refuerce el molde con trozos de madera o varillas de metal, en caso de que esté utilizando yeso común. La piedra dental no requiere el uso de refuerzos.


7. Escriba la información requerida en la parte posterior del molde (superficie expuesta al aire) antes de que se endurezca, aproximadamente 10 minutos después de haber vertido la mezcla sobre la huella.


8. Remueva el molde cuando esté suficientemente endurecido. Muchos moldes han sido destruidos o dañados por haber sido levantados muy pronto. No limpie la huella moldeada por ninguna razón.


9. Coloque el molde dentro de una caja de cartón duro u otro material que sea resistente a golpes.


10. Fije el molde dentro de la caja, de manera que durante el traslado, no se esté moviendo dentro de la caja.

11. Cierre y selle todas las aberturas de la caja.

12. Lacre el cierre debidamente.


13. Escriba con letra grande y legible sobre la caja "FRÁGIL" e indique con una flecha y por escrito el lado que debe ir hacia arriba. Esto debe hacerlo la persona que embala el elemento de prueba inmediatamente después del embalaje.


14. Embale cada molde individualmente.

Levantamiento de huellas de calzado en superficies lisas inamovibles porosas y no porosas utilizando gel adhesivo.

(Este procedimiento no aplica para huellas de calzado impresas con sangre o grasa)

1. Ubique claramente la posición de la huella o las huellas de calzado que se van a levantar en el plano general del sitio del suceso, anotando las condiciones y las circunstancias que rodean cada una de ellas.


2. Fije fotográficamente el sitio del suceso, indicando el lugar donde está la huella.


3. Tome una fotografía perpendicular de detalle de la huella o las huellas que se van a levantar, utilizando para ello testigos métricos adecuados. NUNCA coloque el testigo métrico sobre la huella que va a fotografiar. Estos SIEMPRE deben colocarse al lado de la huella, paralelos a la línea media longitudinal de la misma.


4. En caso de que la superficie sobre la que se encuentra la huella pueda ser removida completamente junto con su soporte, envíela al laboratorio, siguiendo para ello los puntos 11 en delante de este apartado.


5. Si no es posible remover la huella de calzado del sitio del suceso, preceda según se indica a continuación.


6. Observe detenidamente la huella y determine si los residuos que presenta son suficientes para levantar una huella original o si requiere ser revelada con polvos para huellas digitales. En caso de que se requiera revelarla, realícelo en apego total a la técnica dactiloscópica.


7. Desprenda el protector del adhesivo de la lámina de gelatina, y colóquela sobre la huella según alguna de las dos metodologías que se detallan a continuación:

Adhiera uno de los extremos de la lámina de gelatina lo más cercano posible de la huella, pero sin tocarla, y luego por medio de un rodillo de al menos el ancho de la huella se adhiere el resto de la lámina de gelatina a la superficie que contiene dicha huella.

Tome la lámina de gelatina de dos extremos opuestos permitiendo que su centro esté a una altura por debajo de los dos extremos sujetos con las manos, luego déjela caer suavemente sobre la mitad de la huella y de ahí hacia los extremos hasta que la lámina se adhiera completamente a la superficie.

8. Aplique la fuerza necesaria sobre la lámina de gelatina, ya sea moviendo firmemente el rodillo sobre toda la superficie visible de la misma o aplicando fuerza con los dedos sobre la superficie, hasta que esté seguro de que está en contacto con la superficie donde está impresa la huella de calzado.


9. Levante la lámina de gelatina, tomándola con las dos manos de los vértices opuestos de uno de sus extremos.


10. Si la huella es de origen seco, es decir, el zapato y la superficie receptora están secos en el momento en que se produce la huella, puede ser levantada inmediatamente.


11. Si la huella es de origen húmedo, o sea el zapato y/o la superficie receptora están mojados o húmedos en el momento que se produce la impresión, debe dejarse por al menos diez minutos para permitir una mejor transferencia de la huella a la gelatina.


12. Fije fotográficamente utilizando un lente de 50 mm y de manera perpendicular, procurando obtener referencias del detalle de la huella transferida. Haga uso para ello de testigos métricos adecuados. NUNCA coloque el testigo métrico sobre la huella que va a fotografiar, estos SIEMPRE deben ser colocados al lado de la huella, paralelos a la línea media longitudinal de la huella.


13. Coloque la lámina de gel dentro de una caja de cartón duro u otro material que se encuentre limpio y seco, de manera que no se doble ni arrugue. No se recomienda cubrir la huella levantada sobre la lámina.


14. Cierre y selle todas las aberturas de la caja.


15. Embale, rotule y lacre la caja.


16. Escriba con letra grande y legible, sobre el embalaje, la leyenda "FRÁGIL" e indique con una flecha y por escrito el lado que debe ir hada arriba. Esto debe hacerlo la persona que embala el elemento de prueba e inmediatamente después del embalaje.


17. Embale individualmente cada lámina de gelatina utilizada.


18. No exponga la gelatina para levantamiento ni la huella levantada con gelatina a calor extremo.
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